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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) Derecho Romano 

A fin de hacer lo más completo posible el presente trabajo, 
no podemos pasar por alto la regulación que en el Derecho Ro
mano tuvo la filiación extra matrimonial, pues esta legislación 
presenta una fuente importantísima para nuestro Derecho. 

Luego entonces, dentro de la división clásica del Derecho. 
en público y privado, nos ocupa-remos de este último, ya que en 
él se ubican, como objeto de estudio, las relaciones entre los 
particulares; habremos de estudiar a los individuos desde el pun
to de vista de su estado, capacidad y lugar que ocupan en el 
seno de la familia, así como en el de la sociedad en que actúan. 

La Familia 

La familia en su concepto civil, aparece como el conjunto de 
personas unidas por una misma patria potestad, recibiendo cada 
uno de los miembros integrantes de ésta, el término de agnados. 

En :Ja familia agnaticia la maidre será par,iente de los hijos so
lamente si se encuentra sujeta a la manus; de lo contrario obser
vará uná condición de hermana. La agnatio se origina aún de 
manera artificial. por medio de la adopción y la conventio in manu, 
pero la simple unión sanguínea no es suficiente para originar 
este estado filial. 
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Así pues, entendemos por familia la unión de personas colo
cadas bajo la autoridad de un jefe único, y comprende al pater 
familias, en su calidad de jefe, a los descendientes que están so
metidos a su autoridad paternal, y a la mujer in manu que ocupa 
una situación parecida a la de una hija. 

Las personas consideradas en la familia son de dos tipos, 
según que sean alieni juris o sui juris. Las primeras están some
tidas a la patria potestad de un pa1ter famHias: la1s llamadas sui 
juris dependen de sí mismas. 

En resumen, para el estudio de la familia en el Derecho Ro
mano no debe tenerse presente el concepto de cognación, que es 
el nexo sanguíneo que liga a las personas en línea directa o cola
teral, según que sean descendientes unas de otras o descendien
tes de ttn autor común, pero que para los romanos constituia un 
mero parentesco natural, en tanto que ei1 ipa-rentesico civ·il solo se 
origina por la agnatio. Así, vemos que aquel es un parentesco 
que resulta de la misma naturaleza, en tanto que este último se 
funda sobre la autoridad paterna o marital, o de descendientes 
por vía de varones. 

Esta distinción por el parentesco entre agnados y coagnados 
que trae como consecuencia principal el concepto mismo de la fa
milia civil (reservada exclus~vamente a los unidos por el paren
tesco de agnatio), es de singular trascendencia en las relaciones 
paterno-filiales, sobre todo por lo que se refiere a la& categorías 
de hijos legítimos, spurii, ·vulgo concepti, liberi naturalis (hijos 
de concubinato), e hijos de matrimonio sine connubio o de con
tubernio. 

Lo que caracteriza a la familia romana, sobre todo de los pri
meros tiempos, es su inconfundible rasgo sobresaliente del régi
men patriarcal, consistente en la soberanía del padre, quien como 
dueño de las personas colocadas bajo su autoridad, lo mismo po
día excluir a un descendiente que hacer ingresar a un extraño al 
seno de la familia, haciendo operar indistintamente dos clases de 
instituciones: la emancipación por un lado y la adopción, por otro. 
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Trataremos la patria potestad de una manera general por 
no ser tema centra'! de este trabajo. refiriéndonos a sus fuentes. en 
virtud de que ellas nos darán una idea de las relaciones paterno
{ iliales en el Derecho Romano. 

Fuentes de la Patria Potestad. 

El Matrimonio 

En el Derecho Romano. el matrimonio es fuente de la patria 
potestad. 

Rodolfo Sohm en su libro "Instituciones de Derecho Priva
do Romano", haciendo alusión al matrimonio y a sus formas, es
cribe "El matrimonio es la plena y legítima unión y .convivencia 
de hombre y mujer. El matrimonio del antiguo Derecho Romano, 
implica como factor esencial poderes maritales absolutos sobre 
la persona de la mujer, manus mariti, por virtud de las cuales 
ésta pasa a formar parte de la casa del marido, a cuyo imperio 
queda sometida". 

Así sigue diciendo el citado maestro. "se explica la institu
ción tradicional de la compra de la novia, coemtio, como forma 
primitiva de matrimonio, por la cual el pater-familias da a sus 
hijas en casamiento. Otra forma ritual de celebración del matri
monio, es la confarreatio, consistente en un sacrificio ofrecido a 
Júpiter con determinadas ceremonias y palabras solemnes, por 
cuyo medio se consagra formalmente la comunidad de ritos entre 
los cónyuges". ( 1) 

Eugene Petit, escribe acerca de esta institución: "Se llama 
justae nuptiae o justum matrimonium, al matrimonio legítimo con
forme a las reglas del derecho civil de Roma". ( 2) 

(1).-Rodolfo Sohm.-"Instituciones de Derecho Privado Romano". Pág. 281. 
Tradnc:ción de Wenccslao Rosas.-Ed. Gráfica Panamerlcana.~Méxi
co, 1951. 

(2) .-Bugene Petít .. --.''Tratado Elemental de Derecho Romano".-Póg. 103. 
Traducción José Femindez González.-Ed. Nacional.-México, 1963. 
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En la ciudad primitiva romana, el interés político y el interés 
religioso hacían necesaria la continuación de cada familia o gens 
por el bien de los hijos sometidos a la autoridad del jefe. 

Una de las condiciones de validez del matrimonio era el 
connubium o capacidad de contraer matrimonio entre sí, es decir 
matrimonio válido por Derecho Civil, y las causas de su disolu
ción podrían ser, indistintamente, la muerte de uno de los esposos, 
la pérdida del connubium y el divorcio. Esta última causa de diso
lución podía presentar dos formas, bona gratia o repudiación, se
gún que ocurriera para ello la voluntad de los dos o uno de los 
cónyuges respectivamente. 

Los hijos procreados dentro de legítimo matrimonio, gozan 
de la presunción de ser hijos del marido, confiriéndosele a éste la 
patria potestad de dichos hijos. 

No obstante, esta presunción se encuentra sujeta a ciertas 
limitaciones: así, sólo si el hijo nace después de ciento ochenta 
días de contraído el matrimonio y antes de los trescientos de su 
disolución, se considerará procreado dentro de él. 

Esto es una simple presuntio juris, cuyo objeto es únicamen
te facilitar la prueba y que, por ello admite demostración con
traria. 

Eugene Petit, respecto de la filiación, manifiesta: "La filia
ción legítima en relación a la madre_ es un hecho fácil de esta
blecer, respecto del padre, la paternidad es incierta y se recurre 
a lo siguiente: la presunción de que el marido de la madre sea 
el padre. Esta presunción no es impuesta de manera absoluta y 
cesa cuando el hijo no ha sido concebido durante el matrimonio 
o si por ausencia o enfermedad del marido ha sido imposible toda 
cohabitación con la mujer durante el período de la concepción". 

"Para facilitar la solución de estas cuestiones, el Derecho 
Romano fijó en trescientos días la duración más larga del emba
razo y la más corta en ciento ochenta días. De suerte que el hijo 
será justus, si nace en ciento ochenta y un días lo más pronto y 
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comprendido el del matrimonio: o el de trescientos y un días, a 
más tardar, después y comprendido el de la disolución de las jus
tae nuptiae". (3) 

Las condiciones de validez del matrimonio romano eran: 

1.-La pubertad de fos esposos: 

n.-Su consentimiento: 
UI.-EI consentimiento del jefe de la familia: 

IV.-EI connubium. 

Cuando Llegaba a faltar ailguna de las condiciones apuntadas. 
el matrimonio era nulo y no producía por consiguiente, ning(m 
efecto. 

En cuanto a los hijos de estos matrimonios nulos, nacían sui 
juris y eran tratados como hijos nacidos de un caso accidental 
entre hombre y mujer. Carecían de padre cierto y se les denomi
naba spurii o vulgo concepti, pero en cambio estaban unidos a la 
madre y a los parientes maternos por la cognatio. 

El matrimonio sine connubium, se presenta cuando una o 
ambas de las personas que lo celebran carecen del connubium: 
por ejemplo enitre un ciudadano romano y una peregrina o una 
latina, o entre dos peregrinos. Esta unión no era ilícita y constituía 
un matrimonio válido, aún cuando no producía los efectos de las 
justae nuptiae. 

En los casos de esta clase de matrimonio, los hijos eran 
cognados de la madre y de los parientes maternos, aunque nacían 
sui juris y casi siempre peregrinos. 

Respecto al concubinato, Eugene Petit nos dice: "los roma
nos daban el nombre de concubinato a la unión de orden inferior, 
más duradera y que se distinguía así de las relaciones pasajeras 
consideradas como ilícitas". ( 4) 

(3) .-Eugene Petit.-Op. Cit. Pág. 108. 
(4).-Eugene Petit.-Op. Cit. Pág. 110. 
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Esta especie de matrimonio parece haber nacido de la des
igualdad de las condiciones sociales imperantes. 

"La ley Julia de Adulteris, calificaba de stuprus y castigaba 
cualquier comercio con toda joven o viuda, fuera de las justae 
nuptiae, haciendo una excepción en favor de la unión duradera 
llamada concubinato, que de esta manera recibía un trato le
gal". ( 5) 

Así pues se excluían del concubinato las uniones accidenta
les o pasajeras y no había diferencia entre el concubinato y el 
matrimonio, solamente en la afectio maritales; el concubinato ve
nía siendo un matrimonio aparente. Desde luego que no toda 
unión carnal por el simple hecho de serlo era considerado como 
concubinato, ya que sólo estaba permitido entre personas púberes 
y no parientes en el grado prohibido por el matrimonio; de igual 
manera no se podía tener más de una concubina y únicamente no 
habiendo mujer legítima. El Derecho Romano excluía pues de>l con
cubinato las uniones pasajeras. 

En cuanto a los hijos nacidos de concubinato, son cognados 
de .Ja madre y de los parientes maternos, pero no están sometidos 
a la autoridad del padre y nacen .sui juris. 

Fue únicamente en el Bajo Imperio y desde Constantino, 
cuando parece haber sido reconocido el lazo natural entre el pa
dre y los hijos nacidos de concubinato y a quienes se les llamó 
liberi naturalis. El padre podía legitimarlos, y a esta legitimación 
se le dio como efecto legal la obligación de dar alimentos, así 
como también ciertos derechos de sucesión. 

El Derecho Romano llamó contubernio a la unión entre es
clavos o entre una persona libre y un esclavo, considerándolo como 
siemple hecho desprovisto de todo efecto civil y en donde el hijo 
sigue la condición de la madre. 

(5).-Eugene Petit.-Op. Cit. Pág. 110. 
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De lo dicho anteriormente podemos concluir que en el Dere
cho Romano la relación paterno-filial se crea exclusivamente por 
virtud de la patria potestad, dentro del matrimonio legítimo, justae 
nuptiae, y sobre los hijos legítimos, ya que sólo dentro de la fa
milia civil y en estricto derecho podemos hablar de esa relación 
que se crea por el parentesco de agnatio. 

Fuera .de esta relación de derecho,. creada por los, vínculos 
de agnatio dentro de la familia civil, fundada por el matrimonio 
legitimo, debemos tener presente la situación de los hijos que 
sólo mantienen relación de parentesco cognaticio con la madre. 

Todo lo anteriormente dicho, lo podemos resumir así: 

DE MATRIMONIOS NULOS.-.Los hijos nacían sui ju
ris; tratados como nacidos de un caso accidental: carecían de 
padre cierto; se les denominó spurii o vulgo concepti, se encontra
ban unidos a la madre y a la rama materna por cógnatio. 

DE MATRIMONIOS SINE CONNUBIUM.-Los hijos 
nacían sui juris y casi siempre peregrinos y cognados de la madre 
y de los parientes maternos. 

DE CONCUBINATO.-Los hijos nacían sui juris; eran 
cognados de la madre y de los parientes maternos sin sujeción a 
la autoridad del padre. Posteriormente se llegó a reconocer un 
lazo natural entre el padre y los hijos a quienes se llamó liberi 
naturalis y podían ser legitimados. 

DE CONTUBERNIQ ......... El hijo seguía la condición de la 
madre. 

De la legitimación 
La legitmación en Derecho Romano, en el sentido propio, in

dica ciertos medios por virtud de los cuales los emperadores cris
tianos, para favorecer las uniones regulares, permitieron al padre 
adquirir la autoridad paterna sobre los hijos naturales nacidos 
de concubinato, lo que no deja de imP'licar un extraño sentimiento 
en la época clásica, si consideramos que la carlidad de spurius nada 
tenia de deshonrosa. 
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Se registran en la época a que nos estamos reffoiendo a-lgunas 
hipótesis en las que el padre obtenía, como mero favor, la autori
dad paterna sobre sus hijos nacidos fuera de las justae nuptiae, 
como cuando el emperador al conferir el derecho de ciudadanía 
a un peregrino y a sus hijos, concedía también la autoridad pa
terna. Cuando un latino juniano. disfrutaba del beneficio de la 
causa probatio, si al casarse con una ciudadana o con una latina, 
en presencia de siete testigos, aseguraba que se casaba para te
ner hijos: si de esta unión nacía un hijo, él que al cumplir un año, 
daría lugar a que el padre se presentara ante el magistrado y 
probara la existencia del hijo, o sea la causa del matrimonio, así 
éorno la erroris causae, entendiendo esta última como la equivo
cación sobre la cualidad de alguno de los cónyuges, en la creen
cia de que entre ellos existía el connubium. Al haber buena fe 
de parte del padre del hijo procreado, se permitía probarla y el 
matrimonio se convertín en justae nuptiae. 

Existiendo pues la idea de que sólo las justae nuptiae eran 
honrosas para los padres y los hijos, apareció la legitimación como 
consecuencia, a partir del Bajo Imperio. 

Se establecía que el hijo no podría ser legitimado sin su vo
luntad, porque dada su condición de sui juris el patrimonio de 
éste se absorbía en el del padre, bajo cuya autoridad caía como 
consecuencia de su legitimación; la excepción a la regla anterior 
sólo se daba cuando el hijo era demasiado joven, pues en este 
caso bastaba con que no hubiera contradicción. El Derecho Ro
mano registraba para la legitimación los siguientes procedi
mientos: 

f.-EI matrimonio subsecuente del padre y la madre: 

11'.-La oblación a la curia; y 

III'.-EI rescripto de príncipe, 

Para el primer caso se requería que los hijos hubiesen na
cido de personas entre las cuales era posible el matrimonio en 
el momento de la concepción, prevía la constitución de una dote, 
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para asegurar que se trataba de justae nuptiae. Quedaban exclui· 
dos de este medio de legitimación los hijos adu1terinos, incesituo· 
sos y aquellos cuyos padres no podían contraer matrimonio por 
alguna causa, ya sea legal o temporal. Los efectos de la legiti· 
mación por el concepto a que nos estamos refiriendo eran comple· 
tos ya que el hijo entraba como agnado a la familia civil del padre. 

Para el segundo caso era posible la legitimación si el padre 
tenía un hijo natural y lo ofrecía a la curia de su villa natal si 
era varón, o si siendo del sexo contrario la casaba con un decu
rión o miembro de la curia, especie de nobleza análoga a los se· 
nadores de Roma. Los efectos de esta legitimación eran restrin
gidos, pues el hijo al caer bajo la autoridad paterna se hacía 
agnado de su padre sin entrar en la familia civil ni ser agnado 
de los agnados del padre. 

En el tercer caso la legitimación se daba cuando estando 
muerta la madre, ausente o casada con otro, el padre se dirigía 
al emperador pidiendo la legitimación de sus hijos naturales pero 
sin ,que tuviese hijos legítimos. Los efectos que esta clase de legi
timación produc'ían eran completos. Según Margadant, esta for
ma de ·legitimación operaba cuando el matrimonio de los padres 
" ... no era realizable o aconsejable". (6) 

(6).-Margadant S. Guillermo F • .-EI Derecho Privado Romano.-Pág. 147. 
Editorial Esfinge, S. A. México, D. F., 1965. 
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8) Derecho Civil Fráncés 

La importancia que el Derecho Civil Francés tiene para nues
tras instituciones jurídicas, ha quedado manifestado con clari- -
dad a lo largo de los cinco años de la carrera, motivo por el cual 
no puede faltar en ningún estudio que de Derecho Civil Mexica
no se haga. 

Un concepto que en el Derecho Francés se tiene de la fami
lia, nos lo dan P1aniol y Ripert, al definirlas en su sentido amplio 
como "el conjunto de las personas que se hallan vinculadas por 
el matrimonio, por la filiación o por la adopción". ( 7) 

Considerados los derechos familiares dentro de la rama del 
Derecho Civil que les corresponde, podemos afirmar que tales 
derechos ocupan un lugar especial. debido al fundamento natural 
más que jurídico que ostentan. 

No es posible pasar inadvertidos en este pequeño comentario 
tanto el carácter de orden político como de orden moral de las 
reglas jurídicas sobre la familia, ya que ésta, por lo que toca al 
orden público, viene a ser factor de tal importancia, que el Esta
do no podrá jamás desentenderse de cuanto con ella esté rela
cionado. 

Cabe mencionar que el matrimonio es base legal para la cons
titución de la familia. 

(7).-Planio/ y Ripert.-"Tratado Práctico de Derecho Civil Francés".
Pág. 7. 
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Desde luego que los preceptos relativos a la legislación del 
matnimonlo, contenidos en el Título V del Libro 1 del Cédigo 
Civil Francés, han sufrido distintas modificaciones a partir del 
año de 1804. 

En su aspecto meramente evolutivo, la legislación del ma
trimonio, ha sido objeto de respeto y consideración, ya que la 
restauración dejó que subsistiera la reglamentación laica del ma
trimonio, no obstante su tendencia religiosa, que llegó inclusive 
a abolir el divorcio. 

Es hasta fines del siglo XIX y a principios del actual cuan
do aparecen nuevas leyes que modifican las primitivas, debido pos~
b1emente al descenso de los matrimonios, hecho éste que ocurrió 
por diversas causas morales unas y materiales otras. Este E$tado de 
cosas contribuyó para que por razon natural surgiera el concubina
to bajo el nombre de unión libre. Posteriormente se trató de co
rregir esta situación, pero se hizo en forma lenta y cautelosa que 
no dejó de presentar graves inconvenientes prácticos: con el trans
curso del tiempo se ha creído que sólo una separación más pro
funda y definitiva entre el matrimonio y la unión ldbre, resolverá 
este problema, que entraña un verdadero peligro social. 

El matrimonio, en la legislación romana se había caracteri
zado por su concensualidad, di,stinguiéndose en Francia por su so
lemnidad. Este carácter solemne del matrimonio ha sido conser
vado, siendo el Oficial del Registro Civil quien lo celebra, lo que 
significa que no sólo da fe del acto, como a primera vista parece 
ser, sino que además su celebración sólo puede tener verificativo 
en el lugar, día y hora que al efecto se señale, de acuerdo con 
las formalidades prescritas por la ley. 

La diferencia que se nota entre el matrimonio civil y el canó
nico es la de que, en tanto que el sacerdote no es mas que un 
simple testigo de calidad y se concreta a otorgar la bendición 
nupcial, el Oficial del Registro Civil no sólo da fe del acuerdo 
de voluntades, sino que lo constituye declarando a los cónyuges 
"unidos en nombre de la Ley y de la Sociedad". 
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En cuanto hace a la prueba de matrimonio, podemos decir 
que según los términos del artículo 194 del Código Civil Fran
cés, "nadie puede reclamar el título de esposo y los efectos civi· 
les del matrimonio, si no se presenta un acta de celebración, ins· 
crita en el Registro de Estado Civil". 

Esta regla, como puede verse, no deja de constituir una pe• 
culiaridad en materia matrimonial, ya que siendo el matrimonio 
un acto extra-patrimonial, debiera, conforme al derecho común, 
poder probarse por todos los medios. Planiol y Ripert nos dicen 
sobre el particular lo siguiente: "Antes del siglo XVI, como el 
matrimonio era puramente consensual, se probaba las más de las 
veces por medio de la posesión de estado". 

"La ordenanza de Blois de 1579 ha establecido la regla ac· 
tual como consecuencia de la solemnidad y en virtud de la impor
tancia extrema del matrimonio: desde el punto de vista social es 
preciso evitar que la gente que no esté casada pueda pasar por 
tal, cosa que sería posible con cualquier prueba cuya seguridad 
fuera dudosa. De ahí la necesidad del Acta del estado civil que 
debe levantarse inmediatamente después de la ceremonia ... Como 
todo matrimonio implica la existencia de un acta del estado civil, 
no hay inconveniente en exigir la presentación de esta acta para 
probar el matrimonio". ( 8) 

Comentando la disposición legal transcrita, nos encontramos 
con que la misma prevé tan sólo el caso de que una persona re· 
clame el título de esposo o pretenda aprovecharse de los efectos 
civiles del matrimonio, luego si tratara de probar el hecho de la 
celebración de matrimonio con otro objeto, podría aceptarse la 
prueba por todos los medios ordinarios que la ley previene; dicha 
regla se aplica a toda persona que se prevalga de .los efectos le
gales del matrimonio y, entonces, se impone también no solamen· 
te al cónyuge que quiera justificar la regularidad de su unión, sino 
también a los ·hijos habidos de matrimonio que quieran probar su 
legitimidad, si bien en este punto no hay duda, por el hecho de 

(8).-Marcel Planlol y Torge Ripert.-Op. Cit. Pág. 168.-Ed. 1927. 
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que el Código Civil permite, excepcionalmente, a los hijos otro 
modo de prueba en uu determinado caso, excepción que viene a 
confirmar la regla. 

La prueba por posesión de estado se admite en el Derecho 
Francés en dos casos: 

1.-Como complemento de prueba; y 

11.-Como excepción en favor de los hijos. 

En el primer caso, cuando el acta del estado civil es irregu
lar, la posesión de estado subsana los vicios del documento. 

El artículo 196 del Código Civil Francés, declara que los 
que tienen la posesión de estado de esposo no pueden solicitar la 
nulidad del acta de la celebración del matrimonio: esto no impide 

· que los terceros discutan el documento irregular que se les pre
sente. 

Con lo anterior, la ley trata de evitar que los esposos pue
dan darse a sí mismos, por un hecho personal, la confirmación 
de su titulo en relación a terceros, Desde luego el alcance de 
este precepto sería muy reducido en· la práctica si se le aplicara 
sólo a las irregularidades que afectan el acta misma del matri
monfo; de ahí que la jurisprudencia considere que dicho artículo 
se refiere no solamente a las actas de matrimonio, sino también 
a la celebración de éste, para concluir que la posesión de estado 
de los cónyuges produce, por tanto, el efecto de subsanar los de
fectos de la celebración. 

En el segundo caso, los hijos al tener necesidad de hacer 
constar su condición de legítimos, sólo lo lograrán en virtud de 
que su padre y su madre estén casados, prueba que les resultará 
fácil si viven sus progenitores, pero en caso contrario el Código 
Civil Francés los autoriza a probar el matrimonio de sus padres, 
mediante la prueba de posesión de estado de esposos de aquellos, 
y así tenemos que la posesión de estado en este caso es una prue
ba ·completa deil matrimonio. 
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Por lo que ve a las consecueooias de la nulidad del matrimonio 
en relación con la situación de los hijos, podemos dejar estable
cido lo siguiente: 

Los hijos nacidos de matrimonio anulado pierden la condi· 
ción de hijos legítimos, son reputados como nacidos fuera de ma· 
trimonio y por consiguiente, son según el caso, naturales, inces
tuosos o adulterinos. 

Ahora bien, si han sido legitimados por el matrimonio anu• 
lado pierden el beneficio de la legitimación, independientemente 
de si han sido legitimados por el matrimonio mismo o por una 
sentencia posterior. 

Los efectos del matrimonio putativo sobre los hijos, podemos 
condensarlos de la siguiente manera: son siempre legítimos, sea 
cual fuere la gravedad del vicio que afecte al matrimonio de sus 
padres, pues aún en el caso de bigamia o de incesto gozarán de 
todas las prerrogativas de los hijos legítimos y principalmente de 
los derechos de sucesión, aún con respecto de aquel de sus pa· 
dres que haya obrado de mala fe, 

Concubinato 

El concubinato, llamado igualI!'.ente "unión libre", se opone 
al matrimonio, de igual manera que se opondría una situación de 
hecho a una situación de derecho. Este tipo de unión ha existido 
siempre. y si bien es cier1to que el Derec,ho Romano consideró al 
concubinato como un matrimonio de orden inferior, el Derecho Ca· 
nónico, en qimbio, condenó lo que podemos llamar "falsos haga• 
res", al estimar que se trataba de una unión pecaminosa al mar· 
gen del sacramento del matrimonio. 

No hay duda de que la unión libre es un hecho que reviste 
gravedad por sus consecuencias que son contrarias, tanto al in· 
terés de los cónyuges como al interés del mismo Estado. 

Los redactores del Código Civil creyeron encontrar como 
única solución la indiferencia para los concubinos, como respuesta 
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a la que a su vez observaban éstos con respecto a la ley, y tal 

situación hizo que se llegara a prohibir la investigación de la pa

ternidad natural a un hijo no reconocido por su padre: este sis

tema no dio resultado, y al fin el legislador moderno acabó por 

autorizar la investigación de la paternidad, bajo determinadas 

condiciones. 

Investigación de la Paternidad 

La ley sanciona como uno de los efectos más importantes de 

la unión libre, el que se refiere a la investigación de la paternidad 

del hijo natural: esto es, que procede declarar judicialmente la 

paternidad cuando. los padres han vivido en estado de concubi

nato notorio · durante el período legal de la concepción. 

En este caso, como es fácil de advertir, al hablar de concu

binato, la ley implícitamente se está refiriendo a la unión libre. 

No hay pues, o por lo menos no es fácil de establecer lo que po

dríamos llamar una separación definitiva y especHica entre lo 

que es amor libre y lo que no lo es, debido a lo cual sobre este 

· particular la doctrina dispone para su labor de interpretación un 

amplio campo de investigadón. 

La conclusión a que nos conducen las anteriores reflexiones 

es pues, ni mas ni menos, que la siguiente: si no es posible dejar 

de considerar los efectos de la unión libre, aún decretando con

tra ella cargas sin ventajas como medidas saludables para su en

mienda, entonces se impone que sea el Estado el que se encargue 

de atemperar tal situación legalizando las uniones libres por me

dio de matrimonios, ya sea en forma colectiva o individual, para 

lo cual deberá emplear toda clase de medios de convencimiento 

y proporcionando las mayores facilidades que a ese fin conduz
can. 
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Filiación 

Planiol y Ripert nos dicen sobre la definición y distinción de 
los diferentes tipos de filiación, que: "Podemos definir la filia
ción diciendo que es el lazo de descendencia que existe entre dos 
personas, una de las cuales es el padre o la madre de la otra", (9) 

Hacen la distinción del concepto filiación en lenguaje co
rriente y en sentido jurídico, y dicen que en el primero, la filia
ción comprende toda la serie de Intermediarios que unen a deter
minadas personas a tal o cual antepasado, por lejano que este sea: 
ahora, en el lenguaje del Derecho, la palabra tiene un sentido 
muoho más restringido, aludiendo exclusivamente la relación in
mediata del padre o de la madre con el hijo. 

La relación de filiación toma también los nombres de pater
nidad y de maternidad, según se considere respecto al padre o a 
la madre. 

En cuanto a sus diferentes clases, la filiación puede ser: 
legítima, natural simple, natural adulterina, incestuosa y adoptiva. 

La filiación legítima supone una familia legítima, esto es, 
que el hijo procede de padres casados. 

En principio sólo es. hijo legítimo el concebido por los padres 
durante el matrimonio; ello no obstante, la ley concede el benefi
cio de la legitimidad a los hijos concebidos antes del matrimonio 
que nazcan durante éste, o que habiendo nacido antes de su ce
lebración hayan sido reconocidos por el padre y la madre. Estos 
hijos se denominan legitimados y se equiparan a los hijos legí
timos. 

La filiación es natural simple, cuando el hijo nace de perso
nas que no estando casadas hubieran podido casarse válidamente 
entre sí, al tiempo de la concepción. 

(9).-Planio/ y Ripert.-Op. Cit. Pág. 557. 
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El hijo, e'n cuanto a su filiación, se llama adulterino si uno 
de los padres estaba casado con persona diferente al tiempo de 
la concepción: este vicio puede existir con respecto al padre y a 
la madre, o a uno de ellos. 

El hijo es incestuoso, cuando sus autores son entre sí parien
tes o afines de cierto grado, que le!> impide contraer nupcias. 

Por último, el hijo es adoptivo cuando en virtud de una fic
ción de la ley una persona es considerada como hijo legítimo de 
otra, aím cuando no se encuentren ambos ligados por ningún lazo 
de sangre. 

Según los mismos autores, Planiol y Ripert, para fijar la con
dición de la filiación, se parte de la concepción del hijo y no de 
su nacimiento. Sin embargo, esta solución que acepta la jurispru
dencia francesa, ha sido discutida pues se ha pretendido que la 
legitimidad no so1a:mente resulte vincufada al hecho de fa concep• 
ción sino también al nacimiento durante el matrimonio. 

Así pues podemos decir de acuerdo con los citados autores, 
que la legitimidad es una condición que se atribuye a la filiación 
de los hijos concebidos y nacidos de matrimonio. 

A esta fuente normal de filiación. legítima hay que agregar 
otra, la que por medio de una ficción de la ley atribuye 
Ja calidad de legítimos a los hijos que han sido concebidos fuera 
de matrimonio y que constituye la figura de la legitimación, en 
virtud de la cual un hijo natural y hasta adulterino se convierte 
en legítimo. 

En Francia, sólo se conservaron la legitimación por el ma
tl'limonio subsecuente de .tos padres y la legitimación por Rescriipto 
del Prínciipe, de origen romano e introducida por la influencia de 
fa lg'1esia, pues el Derecho Canónico la extendió a toda Europa. 

El rescripto imperial se substituyó por las cartas de legitima
ción que expedía la Cancillería Real y que venía a constituir 
una fuen~e de ingresos. 
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Existió, igualmente, la costumbre de dirigirse al Papa solici· 
tando Ja Carta de Legitimación, p·ero a principios del siglo XVI 
los prelados con poder de legitimación para los bastardos, se en• 
frentaron con una judsprudencia contraria que acabó con ese pro• 
cedimento; también desapareció la legitimación mediante las Car
tas Reales, debido a que la Constitución de 1791 suprimió los Par
lamentos, por lo que al redactarse el Código Civil sólo subsi·stía 
la legitimación por el matrimonio. 

La filiación que acabamos de precisar en sus diferentes cla
ses, es una relación de hecho entre las personas. Ahora bien, las 
cuestiones de Derecho que con motivo de este hecho puedan pre
sentarse, son de dos clases: 

1.-Las relativas a determinar los efectos de cada una de las 

clases de filiación; y 

11.-Las referentes a determinar los medios por los cuales se 

prueba carla clase de filiación. 

Desde luego se advierte que la primera de estas cuestiones 
abarca a la segunda y la segunda a su vez sólo tiene interés con 
relación a la primera. 

El hijo legítimo por esa calidad está investido de derechos 
importantes: lleva el nombre y la nacionalidad de sus padres. tie
ne derecho a ser alimentado y educado por sus padres, y goza de 
los beneficios y obligaciones derivados de la patria potestad. 

La fü~iación natural legalmente probada produce efectos me
nos completos que la filiación legítima. 

En cuanto a la evolución histórica de la condic.ión de los hijos 
naturales, podemos decir que su inferioridad es tradicional, pero 
la situación cambió con la Revolución Francesa. La tendencia in
dividualista del legislador del período revolucionario francés le 
hizo actuar en favor de los hijos naturales. 
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Planiol y RLpert escriben: "La ley de 12 Brumario, año 11, 
:}es aseguraba igualdad de derechos con los hijos legítimos; dicha 

_ ley fue declarada retroactivamente aplicable el 14 de julio de 
1789". 

Con relación a la prueba, la ley era obscura, pero tendía a 
excluir toda prueba de la paternidad fuera del reconocimiento vo
luntario. 

"El Código Civil francés señala una reacción seria contra el 
individualismo revolucionario, por lo que el primer cónsul consi
deraba que Ja sociedad debería desinteresarse de los hijos natu
rales, reduciéndose por tanto sus derechos y si bien no se volvió 
a la severidad extrema del derecho antiguo, toda equiparación con 
los hijos legítimos desapareció". 

"Al mismo tiempo los rigores de la prueba fueron agravados 
y la investigación de la paternidad quedó absolutamente prohi
bida". 

"Esa reacción del Código no podía ser definitiva. La opinión 
pública a fines del siglo XIX y a principios del XX se ha mos
trado muy favorable a los hijos naturales. En cuanto a los efectos 
de la fi:J.iación, la condición de los hijos naturales fue notablemente 
mejorada por la ley de 25 de marzo de 1800, que aumentó sus 
derechos hereditarios: la ley de 2 de julio de 1907 proveyó la 
organización de la tutela y recientemente en una serie de leyes 
se han equiparado ya las dos filiaciones". ( 1 O) 

Multitud de consecuencias jurídicas existen entre la filiación 
legítima y la natural, pero las legislaciones modernas llevan como 
idea e'l eliminarlas por compJleto, teniendo cuenta la armonía que 
debe existir entre la relación natural misma, que es la base de la 
institución, y las exigencias morales, religiosas y políticas que in
forman la ley. 

( 10) .-Planiol y Ripert.-Op. Cit. Pá;¡. 567. 
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C) Derecho Canónico 

La religión, sobre todo la Católica, siempre ha influido en la 
formación de los pueblos. Ha sido elemento determinante en la 
estructura moral, llegando a adquirir tal importancia que en mu
chas ocasiones regulaba aún la vida jurídica de estos pueblos. 

1 

Con el transcurso del tiempo esa influencia fue disminuyen
do, pero ha dejado hasta nuestros días una huella profunda, 
siendo importante y hasta determinante, para algunos círculos, la 
opin~ón religiosa. 

En cuanto al ,tema de nuestro trabajo, vemos que el Derec·ho 
Canónico delimitó claramente los diferentes supuestos que se pre
sentan. Que en materia de fiHación hace distinciones, así vemos 
como clasificaba a los hijos, observándose una muy marcada dis
tinción ·en relación con los hijos naturales, como a continuación 
veremos lo establece el Código Canónico. 

Son legítimos ·los hijos concebidos o nacidos de matrimonio 
válido o putativo, siempre que a los padres, en el momento en que 
fue concebido el hijo, no les estuviera prohibido el uso del matri
monio celebrado antes, por haber hec'ho profesión religiosa solem
ne o por haber recibido órden:es sagradas. 

Para que un hijo sea legítimo no es necesario que haya na
cido durante el matrimonio, válido o putativo de sus padres, (ca
non 1015), basta que haya nacido durante el matrimonio, o que 
lo hayan engendrado durante él, aunque ·haya nacido después de 
la disolución del vínculo o después de haber perdido el matrimo-
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nio su carácter putativo. Los que no reúnan alguna de estas con~ 
diciones son todos ilegítimos y a ellos se equiparan los engendra~ 
dos por los que han hecho profesión religiosa solemne (cánones 
575; 1 y 1308;2) o han recibido órdenes sagradas aunque estén 
válidamente casados (canon 949) . 

Canon 1115. - t ) El matrimonio muestra que es el padre, a 
no ser que se compruebe lo contrario con razones evidentes. 

2) Se presume que son legítimos los hijos nacidos seis meses, 
por lo menos, después del día de la celebración del matrimonio o 
dentro de los diez meses después de la disolución de la vida con ... 
yugal. 

El mc1so 1 ) crea una presunción de derecho, y tan fuerte 
que solamente pueden prevalecer contra ella argumentos evidentes. 

El marido de la mujer, se presume siempre, que es el padre 
de los hijos que ésta dé a 1uz, a no ser que conste con toda ce!fte ... 
za que no tuvo comercio carnal con ella durante el tiempo útil 
para la concepción, o ·sea, en el tiempo que medie entre los tres ... 
cientos y los ciento ochenta días anteriores al alumbramiento. 

El inciso 2) del canon establece asimismo una presunción de 
legitimidad a favor de los hijos que naeieron dentro de los plazos 
que allí se señalan. 

E:n el canon 1116, se establece que la prole se legitima, por 
el subsiguiente matrimonio de los padres, sea verdadero o putati ... 
vo con tal que los padr.es hayan sido hábiles para contraer ma ... 
trimonio entre sí en el tiempo en que aquella fue concebida, o du
rante su gestación, o cuando nació. (Los hijos nacidos durante 
el matrimonio son legítimos, según lo establece el canon 1114. El 
1116 se refiere a los nacidos antes de la celebración del matrimo
nio de sus padres, los cuales son ilegítimos. Estos pueden ser na
turales o espúreos, segím que sus padres hayan sido o no hábiles 
para contraer matrimonio entre sí en el momento en que In prole 
fue concebida, o durante su gestación, o cuando nació) . 
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En resumen: 

lo.-Si se trata de hijos meramente naturales, se produce 
automáticamente la legitimación al casarse sus padres. 

2o.-Si son espúreos, haiy que distinguir dos casos: o se 
concedió dispensa del impt.'<Íimento con que se hallaban ligados sus 
padres o cesó por sí solo el fmpedimento. a). -Si se concedió dis

pensa, la legitimación se realiza en la forma que hemos expuesto al 
comentar el canon 1015, o sea que el hijo se legitima en el mo

mento en que el matrimonio perdió su carácter putativo. b) .-Si 
cesó por sí solo el· impedimento, no se produce la legitimación por 

· el matrimonio de sus padres, sino que hay que recurrir a la Santa 

Sede, la cual puede conceder dicha legitimación por rescripto pon
tificio. De conformidad con este criterio, declaró la Comisión Pon.
tificia de intérpretes del Código. que no se legitima por el matri
monio de l~s padres la prole tenida por ellos mientras estaban 
ligados por impedimento, que luego cesó. 

Por último, el canon 1117 fija que los hijos legitimados por 
subsiguiente matrimonio, se equiparan en todo a los legítimos para 
los efectos canónicos, si no se halla expresamente determinada 
otra cosa. 
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D) De,recho Civil Español 

El estudio del Derecho Español reviste interés por lo que 

significan sus antecedentes o fuentes históricas para el estudio y 
compr,ensión del Derecho Nacional: así pues; es necesario hacer 

referencia al mencionado Derecho por ser éste la savia que nutrie

ra jurídicamente, hablando, aún en años posteriores a nuestra Inde

pendencia, al mexicano, y mas aún, por la importanda que reviste 

en el Derecho Familiar, objeto de nuestro estudio. 

Por lo que hace al matrimonio, considerado como acto civil 

origen de la familia, Castán Tobeñas escribe: 

"La concepción del matrimonio como un acto civil, regulado 

exclusivamente por las leyes seculares, fue ya preparada por la 

reforma· protestante al negar al matrimonio su calidad de sacra

mento, En 1580, se introdujo por vez primera el matrimonio civil 

en Holanda, al obligarse a todos los católicos y a los que no pro• 

fesasen fa religión calvinista, a celebrar cl matrimonio, o ante 

el oficial cMl o en ipresencia del ministro calvinista. El ejemplo de 

Holanda fue seguido por Inglaterra, que en 1652 promulgó una 

Ley de Matrimonio Civil Obligatorio, que estuvo en vigor hasta 

la vuelta de los Estuardo, en 1660. Más tarde la tendencia secu

larizadora de la Revolución Francesa facilitó la difusión del ma· 

trimon:io civil. La Constitución Francesa de 1791, estableció que la 

ley no considera al matrimonio más que como un contrato civil". 
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"En España, la Ley de 18 de junio de 1870 estableció el ma
trimonio civil como forma obligatoria para todos los españoles, 
pero los Reafos Decretos de 22 de enero y 9 de febrero de 1875 
restablecieron el matrimonio como forma normal, dejando el civil 
reducido a una forma excepcional o subsidiaria para los que no 
profesasen la religión católica. El mismo sistema en lo esencia:l 
pasó al Código Civil. Ultiiiiamente la Ley de 28 de junio de 1932 
ha devuelto al matrimonio civil el carácter de forma matrimonial 
obligatoria, única reconocida por la Ley de la República". ( 11 ) 

Por lo que toca a los hijos, en los libros y en los códigos 
se suele denominar Hegítimos o ilegales a los naddos fuera de ma
trimonio, 

En esta denominación de ilegítimos, se comprenden todos los 
que no son legítimos y ha sido procreados fuera de matrimonio. 
Como quiera que en la generación y nacimiento el hijo no inter
viene y por lo mismo no es culpable de infringir la ley, podrá ser 
propia y adecuada en todo caso la frase de "padres ilegítimos" pues 
la expresión de filiación ilegítima, como dice Moranges, es im
propia; quizá por eso un tratadista español, F. Bulloch, sustitl!ye 
con acierto Ja denominación de hijos ilegítimos por la de "hijos 
extra-matrimona1es", 

Por su parte, José Castán Tobeñas, en lo que toca a los 
hijos, nos dice lo siguiente: 

"La relación de paternidad y filiación se deriva de la natu
raleza (generación), o de la ficción de ]a ley (adopción). A su 
vez la generación puede ser realizada dentro del vínculo legal 
del matrimonio (generación ·legítima) o fuera del mismo (gene
ración ilegítima). Y como el Derecho autoriza dentro de ciertas 
condiciones, la atribución de ]a calidad de hijos legít\mos a los 
nacidos fuera de matrimonio (legitimación) resultan en defini
tiva, fas siguien.tes especies de hijos: legítimos, ilegítimos legitima
dos y adoptivos", ( 12) 

( 11) ,...-Castim Tobeñas f osé,_;Derecho Civil Espailol Común y Foral. Tomo 
I. Vol. l. Págs. 190 y 191. 

(12).-Castán Tobeñas José.-Op. Cit. Pág. 225 y 226. 
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También el Derecho Español acepta el concepto general de 
que los hijos procreados por los cónyuges durante su matrimonio 
son legítimos, y en ciertos casos los que fueron concebidos anites 
de la celebración del matrimonio y nacidos después. 

Llama ilegítimos, a los engendrados por personas no ligadas 
por el vínculo matrimonial, dividiéndolos en naturales y no natu
rales, según que sus padres hubieran. podido o no contraer matri
monio al tiempo de la concepción. 

Los hijos extra-matrimoniales naturales pueden ser reconoci
dos por ambos padres o por uno de ellos solamente, de manera vo
luntaria o por declaración judicial, pero en cuanto a los hijos Hegí
timos no naturales, está prohibido el reconocimiento y en términos 
generales la acción judicial de la reclamación de la paternidad. 

Los hijos originalmente naturales, pero más tarde lefritimados 
pasan a ser consiiderados ;como legítimos por concesión real o subsi
guiente matrimonio d.e los padres. 

Otro género de hijos que adquieren la condición de tales -sin 
serlo por la sangre sino por virtud de la adopción. 

A1hora bien para acreditar de manera inequívoca la filiación 
legítima se necesitan de las siguientes probanzas: 

1.-BI matrimonio de los padres 

11.-La concepción durante el matrimonio, y 

IIl.-Filiación materna y paterna, 

Dice Pacifici Mazoni que de estos hechos, sólo pueden pro
barse d·e modo directo y pleno, el matrimonio y la filiación mater..: · 
na, ya que el tiempo de la concepción no puede fijarse más que 
por aproximación y la paternidad es casi un misterio impenetrable 
a la ciencia y a la investigación judicial. 

En vista de esto último, las legislaciones establecen una do
ble presunción. En orden al tiempo de la concepción, se presu
men hijos legítimos .Jos nacidos dentro de cierto plazo que se ha 
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fijado teniendo en cuenta la duración normal del embarazo, y 
en cuanto a la paternidad, ·la presunción de que el marido de la 
madre es el padre de los hijos concebidos durante el matrimono. 

En tales •principios se inspira e:l Código Civil Español en el 
cual está explícita la primera presunción e implícita la segunda, 
aunque es verdad que por excepcional puede tenerse por legítimos 
los hijos no concebidos durante el matrimonio, situación que da 
lugar a tres hipótesis: 

1.-Cuanodo se trata de hijos concebidos durante el matrimo
nio, estahlece eil artículo 108 del Código Civil Español: "Se pre
sumirán hijos legítimos los nacidos después de los ciento ochenta 
días siguientes al de la celebradón del matrimonio y antes de los 
trescientos días siguientes a su disolución o a la separación de los 
cónyuges". 

Contra tal presunción de legitimidad sólo admite · el Có
digo Civil Español la prueba de la imposibi1idad físca del marido 
para tenoer acceso con su mujer en los primeros ciento veinticinco 
días de los trescientos que hubiesen precedido a.J nacimiento del 
hijo; en vista de que des.contando ciento veinticinco días de los 
trescientos, quedan sólo ciento ochenta para el nacimiento, el que 
ya caería fuera de la presunción de legitimidad. 

La ausencia también se considera causa de imposibilidad fí
sica del marido en los mismos términos en que lo es la impoten
cia, corresipondiéndole en ese caso la carga de la prueba al marido 
o a sus herederos. 

2.-~uando los hijos son concebidos antes del matrimonio y 
nacidos durante éste. Los ·hijos nacidos dentro de fos ciento ochen
ta días siguientes a la celebración del matrimonio tienen en prin
cipio la consideración de naturales, pero por excepción, la ley les 
atribuye en algunos casos el carácter de legítimos, ya que el ar
tíiculo 110 del código antes Citado, dice lo siguiente: "Se presumirá 
le¡:¡ítimo el hijo nacido dentro de los ciento ochenta días siguientes 
a la celebración de.J matrimonio, si concurriere a.Jguna de estas cir
ctmstancias: a) .-Haber sabido el marido, antes de casarse, del 
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embarazo d,e su mujer; b) .-Haber consentido, estando presente, 
que se pusiera su apellido en la partida de nacimiento del hijo que 
su mujer hubiese dado a luz: y c) .-"'Haberlo reconocido como 
suyo ex1presa o tádtamente'". 

3 . ..-.Cuando se trata de hijos nacidos después de fos trescien
tos días siguientes a la d•solución del matrimonio o la separa
ción de: los cónyuges. En tal hi1pótesis dos hijos no tienen la cali
dad de legítimos conforme a1l artículo 108, pero puede adquirirla 
como ·lo dispone el artículo 111 que dice: "Eil marido o sus here
deros podrán desconocer la legitimidad deil hijo nacido después 
de trescientos días desde fa disolución el matrimonio o de la se
paración legal efec,tiva de los cónyuges; pero el hijo y su madre 
tendrán derecho para probar en este caso la paternidad del ma
rido." 

En el Derecho Histórico Español según Sánchez Román, fue 
común la cfasificación de la prole ilegítima en naturail y espúrea 
subdividiéindose esta en aduílterinos, incestuosos, sacrílegos, man
ceres y espúreos en sentido estricto, correspondiendo esta ú1tima 
denominadón a los híjos de prostituta, si ésta era soltera y el 
padre también lo era, y por último los nefarios o sea los incestuo
sos en grado no dispensable. 

Conforme al régimen del Código Civil Español, ( Art. 143), 
el hijo legfümo tiene derecho a llevar los apeHidos del padre y 
de la madre: a recibir alimentos de los mdsmos, de sus ascendien
tes y en su caso de sus hermanos: a la sucesión legítima y demás 
derechos accesorios, así como los que se d·erivan de la patria po
testad y la tutela. 

A los hijos ilegítimos, legitimados por subsiguiente matrimo
nio, se les permitía gozar de fos mismos derechos que los hijos 
legítimos'. 

Los hijos naturales reconocidos tienen derecho a llevar el 
apeUido detl que le reconoce, recibir alimentos del mismo y perci
bir en su caso la porción heriditaria que será la equivalente a la 
mitad que corresponde a un hijo nacido de matrimonio. 
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Los naturales no reconocidos sólo tienen derecho a reclamar 
el reconocimiento forzoso o declaración judicial de su filiación en 
fos casos y tiempos permitidos por la iley. 

Prueba de la Filiación 

En cuanto hace a la prueba de .Ja filiación de los hijos legí
timos, el Código Civil Español, admtte los siguientes medios: 

1.--Acta de nacimiento extendida en el R~gistro Civil ( prue
ba normal), o el documento auténitico o la sentencia firme (ca
sos de reconocimiento voluntario del hijo nacido fu.era del plazo 
legal o de decisión de contiendas surgidas de la legitimidad}. 

If ........ A falta de cualquiera de los documentos anteriores, In 
posesión constante de hijo legitimo. 

III..-En defecto del acta de nacimiento, de documentos autén
ticos, de sentencia firme o de posesión de estado, puede probarse 
la fiiliacióni por cuai1quíer m~dio que la ley autorice, siempre que 

1 haya un principio de prueba por escrito que provenga de ambos 
padres conjunta o separadamente. 

Investigación de la Paternidad 

En .cuanto a la Barnacla investigación de la paternidad, el sis· 
1tema del Código Civil Español es el siguiente: "Hasta la época 
de la Revolución Francesa fue libre en Europa la investigación 
de la pat·ernidad. El Código Napoleón y después el de Italia prohi
bieron con ligeras excepciones la investigación de la paternidad, y 
esta correnite legislativa influ;yó con posteridad al declarar la Ley 
de 11 de mayo de 1888, que no admitiría la investigación de la 
paternidad sino en los casos de delito o cuando existiera escrito 
del padre en ell que constara su voluntad indubitada de reconocer 
por suyo atl hijo, deliberadamente expresada con ese fin o cuando 
medie posesión de estado". ( 13) 

(13) .--Castán Tobeñas {osé.-Op. Cit. Pág. 229. 
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En síntesis podemos decir que el régimen del Código Civil 
Español, en orden a la investigación de la paternidad, presenta el 
siguiente cuadro: 

a) .-Respecto de la madre, acepta el sistema permisivo abso ... 
luto, pues se imponen a la madre las consecuencias de la filiación, 
.siempre que se pruebe cumplidamente el hecho del parto y. de la 
identidad del hijo, por donde resulta que no se excluye ningún me ... 
dio de prueba ni se limfta la libre invesNgación de la maternidad. 

b) .-Respecto del padre, por el contrario, acepta el Código 
un sistema mixto, bastante restrictivo, pues sólo admite el reco ... 
nocimiento forzoso en fos siguientes casos: 

1.-Cuando el hijo se halle en posesión continua de estado 
de hijo natural, justificado por actos directos del padre o de su 
familia. 

2.-Cuando exista escrito indubitado del padre en que expre ... 
samente reconozca su paternidad. 

3.-En los casos de delitos de viOlladón, estupro o rapto, el 
Código Penal impone el deber del reconocimiento de la prole. 
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CAPITULO 11 

DE LA FILIACION 

Concepto de Parentesco 

Concepto de Filiación 

~· - ._..... -
- - .... _ - - ._, -· --·-- -· 

Filiación respecto del padre y de la madre. 

39 

( 

( 

r 
I 
t 

i 
~ 
( 

\ 
" 



Concepto de Parentesco 

El parentesco es el vínculo jurídico de carácter familiar resul

tante de la fhliación, del ma.trimonio o la adopción. 

El resultante de la filiación es el que existe entre personas que 

descienden de un progenitor común. 

El .parentesco originado por el maitrimonio es el de afinidad, 
y se presenta ent_re el varón y los parientes de la mujer y entre la 

mujer y Jos parientes del varón. 

Por último, el civH que nace de la adopción y sólo existe entre 

el adoptante y el adoptado. 

GRADOS Y LINEAS DE PARENT.ECO . .-En el paren
tes:co ha.y que distinguir los grados y las líneas. Cada generación 
forma un grado y la serie de grados integran la línea de paren
tesco. · 

Los grados pueden presentarse en línea recta y en línea trans

versal]: en la primera se cuentan por el número de generaciones o 
por el d·e las personas, excluyendo al progenitor común: en la se

gunda por el número de generaciones, ascendiendo por una de las 

líneas y descendiendo por la otra, o por el número de personas 
que hay de uno a otro de los extremos que se consideran, exclu

yendo al tronco común. 

40 



La línea, como quedó apuntado, puede ser recta o transversal: 

aquella se compone por fa serie de grados entre personas que des

cienden unas de otras: la última se integra por la serie de grados 

entre personas que sin descender unas de otras, proceden de un 
mismo progenitor. 

Existen en el parentesco las llamadas línea materna y línea 

paterna. En el primer caso se toma como referencia a la madre 

de la persona cuyo paren.tesco se trata de determinar, en tanto que 

en la segunda se considera al padre. En este tipo de parentesco 

suele suceder que :las mismas personas pueden coincidir en ambas 

líneas, caso que se da como consecuencia de la unión entre parien

tes, por ejemplo: cuando un hombre se casa con su prima en cuar

to grado, los dos cónyuges tienen el mismo abuelo y la misma abue

la por ser ,hijos de hermano y hermana: en tal virtud los abuelos 

vienen siendo, pues, para los hijos·, ascendientes paternos y al mis

mo tiempo maternos. 

41 



Concepto de Filiaci6n 

El vocablo filiación desde un punto de vista gramatical signi
fica el vínculo ·de descendencia biológica que une a determinadas 
personas con cualquiera de sus ancestros, por remoto que este sea. 

El término filiación tiene en Dereoho dos connotaciones: una 
amplísima que comprende el lazo jurídko que existe entre descen
dientes y ascendientes sin limitación de grado, es decir, entre per
sonas que descienden las unas de las otras. 

Además, por Hliación se entiende, en una concepción estricta, 
la relación de derecho que existe entre el hijo y e:l progenitor, por 
lo tanto implica un conjunto de derechos y obligaciones que se 
crean respectivamente entre el padre y el hijo y que generalmente, 
tanto en la fHiación legítima como en la natura;!, es un estado ju
rídico, o sea, una situación permanente que el Derecho reconoce 
por virtud del hecho jurídico de la 1procreac.ión, para crear vínculos 
entre el padre y la madre y el hijo. O sea que en el ámbito del 
Derecho el concepto de filiación sufre una restricción, ya que por 
ésta en.tendemos solamente la relación que existe de padre o de 
madre a hijo, sin extenderse a los demás descendientes o ascen
dientes. 

Según Sánchez Román filiación es "Un estado civil del hijo 
con relación a su padre o su madre, de donde derivan dos estados 
como recíprocos, maternidad y paternidad; la paternidad es el es-
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tado civil del padre respecto del hijo engendrado por él. La mater
nidad es el estado civil de la madre respecto de los hijos dados a 
luz", ( 14) 

Bonne.case define "La filiación legítima es el lazo que une aJ 
hijo con sus padres, cuando están casados en el momento de su 
concepción o de su nacimiento. La Hliadón natural es el lazo que 
une al hijo con su padre o con su madre o con ambos cuando no 
están casados entre sí en el momento de su nacimiento". ( 15) 

• 

(14).-Fe/ipe Sánchez .Román.-Derecho Civil. Vol. 11. Pág. 952. Madrid'. 

(15).-J. Bonnecase.-Blblioteca Jurídica Sociológica. Vol. XIII. Tomo l. Pág. 
· 581.-Traducclón de José Ma. Cajica. 
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la Filiación Respecto de la Madre y del Padre 

Cabe en principio establecer la diferencia. que existe entre 
maternidad y paternidad, desde un punto de vista de su demos• 
traición. 

La maternidad resulta de un hecho material, objetivo, o sea el 
parto de la mujer casada, hecho del cual puede hacerse Ja demos• 
tra:ción directa, en. tanto que la paternidad, por el contrario, resulta 
de hechos cuya prueba directa es imposible de suministrar: por 
consiguiente su demostración resulta de ciertas presunciones, esto 
es de probabilidades significativas, a las cuales el interés social 
impone que se le dé fe. 

Así pues, según Laurent, hay dos elementos que hacen indu
bitable la filiación respecto de la madre, un signo y un hecho: el 
signo es la preñez y el hecho es el parto. 

Cuarido se habla de Ia prueba de la paternidad, vemos que 
ésta no es posible de manera dlrec·ta y objetiva, sino que, por el 
contrario, el legislador ha tenido que vaJerse de presunciones, ya 
que en relación a la paternidad la certidumbre cede su sitio a Ja 
incertidumbre. 

Si un hijo tuviera que acreditar que la concepción de la cual 
nació es obra del marido de su madre, nunca podría en realidad 
hacer.lo con elementos de prueba directa: por eso el Derecho qui
ta esa carga al hijo y resuelve el problema mediante la presun
ción legal de que "el padre del hijo es el marido de la madre". 
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El Derecho toma en cuenta que, ordinariamente, el hijo que 

nace .de un matrimonio tiene .como padre al marido de la madre. 
Entonces lo verosímil es que el hijo provino de las relaciones 
sexua1es de la madre con su marido y que ella, en su calidad de 
esposa, solamente con él tuvo relaciones, idea esta que de una 
manera u otra se encuentra contenida en los artículos 147, 162, 
163, 182 y 267 fracción 1, del Código Civil vigente. 

Así el legislador mexicano ha plasmado en nues,tra Legisla~ 

ción Civil, en relación a la filiación paterna, en el artículo 324 del 
Código Civil para cl DistrHo.Federal, que "Se presumen hijos de 

los cónyuges: 1.-Los nacidos después de ciento ochenta días 
contados desde la ·celebración del matrimonio. II.-Los hijos na~ 
ci'dos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del 
matrimonio, ya prov·enga ésta de nulidad de contrato, de muerte 
del marido o de divorcio. Este término se contará en los casos de 
divorcio o nulidad, desde que de hecho quedaron separados los 
cónyuges por orden judicial. Contra esta presunción la ley no 
admite más prueba que la de haber sido físicamente imposible al 
marido tener acceso carnal con su mujer en los ciento veinte días 
primeros de los tresci.entos que han precedido al nacimiento". 
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CAPITULO 111 

FILIACION MATRIMONIAL 

Concepto de la filiación legítima. 

Pruebas de la filiación legítima. 

Legitimación. 

Reconocimiento de hijos nacidos fuera 
de matrimonio. 

1.-Reconocimiento voluntario. 

2.-Reconocimiento forzoso o judicial. 
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Concepto de la Filiación Legítima 

La filiación legítima es la que se establece tomando en 
cuenta el matrimonio .de los padres. 

Colin y Oapitant, Hjan la filiación legítima del hijo, en el 
hecho de "Haber nacido de relaciones sexuales de dos esposos. 
Para establecer esta .filiadón es preciso poder demostrar, prime.
ro, que se ha nacido de una mujer casada: este hedho es el de la 
maternidad legítima; segundo, que haya sido engendra.do por el· 
marido <le esta mujer: y este hecho es el de la paternidad legí
tima". (15) 

Por lo qu.e, siempre que hablemos de filiación legítima, se 
supondrá la existencia de un lazo matrimoniail entre los progeni
tores del hijo. 

Y a en páginas anteriores establecimos la diferencia enitre la 
maternidad y la paternidad, desde el punto de vista de su demos.
tración, y apuntamos que la maternidad resulta de un hecho ma
terial, el parto de la mujer casada, hecho del cual puede hacerse 
la· demostración directa, en tanto que la paternidad, por el con .. 
trario, resulta de hechos cuya prueba directa es imposible de su
ministrar, por lo que se establece mediante probabilidades, (pre
sunciones, jurídicamente hablando) mas o menos significativas a 
las cuales el int.erés social impone que se dé fe. 

(15).-Ambrosio Colin y H. Capitant.-Curso Elemental de Derecho Civil. 
Tercera Edición. Capítulo 1. Pág. 550. 
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Podemos decir que los elementos que se precisan para la f i~ 
liación legítima son: 

1.-Bl matrimonio. 

2.-La maternidad de la mujer. 

3.-La concepción del hijo en tiempo hábil. 

4.-La identidad de este hijo, y 

5.-La paternidad del marido. 
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Pruebas de la Filiación Legítima 

Por lo que toca a las pruebas de la Hliación legítima de los 
hijos nacidos de matrimonio, existe la necesidad de demostrar las 
cinco causas constitutivas de ebla, mencionadas en el inciso ante
rior. 

Nuestro Código Civil, en su Capitulo 11 del Titulo Séptimo, 
Libro Primero, trata lo relativo a la prueba de la filiación de los 
hijos nacidos de matrimonio, en su artículo 340 nos dice: "La 
filiación de los hijos nacidos de matrimonio se prueba con la par~ 
tida de su nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres". 

No es este el único medio de prueba que la ley admite pues el 
artículo 341 nos dice: "A fa1ta de actas o si éstas fueren defec
tuosas, incompletas o falsa'S, se probara con la posesión cons
tante de estado de hijo nacido de matrimonio. En defecto de esta 
posesión son admisibles para demostrar la Hliación todos los 
meidios de prueba que 1~ ley autoriza, pero la testimonial no es 
admisible si no hubiere un principio de prueba .por escrito o indi
cios o presunciones resul;tantes de hechos ciertos que se conside
ren bastante graves para determinar su admisión". 

"Si uno solo de los registros faltare o estuviere inutilizado 
y existe duplicado. de éste deberá tomarse la prueba sin admi
tir.la de otra clase". 

De estos preceptos legales se desprende cuales son los me
dios de prueba que la ley admite para probar la filiación de los 
hijos naddos de matriimonio: la partida de su nacimiento y el acta 
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de matrimonio de sus padres; en su defecto, la posesión constan

te de estado de hijo legitimo, finalmente, cualquier medio de prue

ba, pero la testiimonial sólo que esté robust·ecida por un principio 

de prueba por escrito o indicios o presunciones resultantes de he· 
ohos que la hagan admisible. 

Fuerza Probatoria del Acta de Nacimiento 

El acta de nacimien;to, wmo todas las del Registro Civil. 

prueba plenamente mientras no se demuestre su falsedad o se 

declare su nulidad por falta de requisitos de forma o de fondo. Es 

un ti.tufo que produce efectos "erg a omnes", que pueden oponer

se a todo el mundo, inclusive al padr·e. ( artícu;lo 50 del Código 

CM! en vigor) . 

El parto es un mero hecho que, por su naturaleza, es suscep

tible ·de ser demostrado objetivamente: pero, debido a la extrema 
importancia de la filiación legitima y para evitar fraudes en ma

teria de estado, la ley instituyó un medio de prueba particular: el 
acta de nacimiento. Este medio de prueba está rodeado de ciertas 

garan;tias. Su obtención es relativamente fácil. Así pues el acta de 

nacimiento combinada con el acta de matrimonio de los padres 
prueba la filiación de los hijos nacidos de matrimonio. 

Si el matrimonio es declarado nulo, haya habido buena o 

mala fe en los cón~uges a:l celebrarlo, los hijos tenidos durante 
él se consi1deran como hijos de matrimonio, en los términos de 

Jos artículos 256 y 344 del Código Civil vigente. 

E'l ac.ta de nacimiento debe llenar los requ}sitos generales de 

forma, entre e1los haber sido extendida por funcionarios compe

tentes, pues será nula si la extiende alguien sin competencia. Ade

más debe recabarse la firma de los testiqos. de lo contrario esta.rá 
afectada de nu:Hdad. 
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la Posesi6n de Estado 

En defecto de-1 acta de nacimiento, la posesión de es~ado 
acredita la filiación. Se trata, naturalmente de la posesión de es
tado de hijo legítimo, que consiste en ser presentado y ostentarse 
ante todo mundo ·como hijo nacido de matrimonio. Poseer un esta
do es gozar de hecho del título de ese estado y de todas las 
ventajas inherentes y al mismo tiempo adquirir los deberes corre
lativos, de tal manera que Ja posesión de estado es la reunión de 
hechos que indican la relación de filiación de un individúo y la 
familia a la que él pretende ser unido. La parte final del artítulo 
790 del Código CiviJ dice: "Posee un dereciho el que goza de él". 

De los hechos citados, los principales son: que el individuo 
ha llevado siempre el nombre del padre de quien pretende proce
der; que el padre lo ha tratado como hijo suyo y en calidad de 
ta:! se ha preocupado de su educación, sustento y colocación; que 
constantemente ha sido reconocido como tal en sociedad y que 
también ha sido reconocido como tal en la familia. 

Dice Josserand que "Tener una posesión de estado de hijo 
legítimo, es pasar por tal a los ojos del público". ( 16) 

La doctrina ha estudiado los requisitos para que pueda ser
virnos de prueba de la filia'Ción la posesión de estado de hijo. y 
son: que· la posesión de estado debe ser indivisihle y constante, 
y que no será eficaz sino a condkión de que sea ininterrumpida. 

( 16) .-fosserand Louis.-Derecho Civil. Traducción de Santiago Cunchillos y 
Manterola. "La Familia", Tomo I. Vol. II. Pág. 215. 
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De la prueba testimonial. 

A falta de acta y posesión de estado de hijo legítimo ya vi
mos 1que se admiten, para demostrar la filiación legítima, todos 
los medios de prueba que la ley autoriza, pudiendo probarse ésta 
por medio de -testigos; sin embargo esta prueba sólo puede admi
tirse acompañada de un principio de prueba por escrito o cuando 
las presunciones o indicios resu1lten de hechos ciertos, determi
nan.tes para su admisión. Por tanto, tratándose de Ja filiación, la 
prueba testimonia1l es un medio subsidiario, interviniendo cuando 
el actor carece de acta, posesión de estado, o posee únicamente 
esta itLtima. 

Dei! prindpio de prueba por escrito. 

En materia de estado civII, el "principio de prueba por es
crito" presenta una fisonomía mu;y especial: es una prueba docu
mental de alcances limitados, ya que, según las reglas ordina
rias sobre este tipo de elementos de convicción, un documento 
sólo puede oponerse a la persona que Jo ha extendido o firmado, 
y sin embargo en esta materia de estado civll sí puede oponerse a>I 
a'dversario un documento ·que no ha emanado de él. 

En la doctrina se consideran como principios de pruebas por 
escrito: los títulos y registros de familia, los papeles domésticos 
de los pardres, los documento.s .públicos y privados que proven!=Jan 

,, de .las personas que pudieran tener un interés opuesto a·I del hijo. 

Esta derogación a los principios rectores sobre prueba docu
mental, se justiifica argumentando que en las conveudones ordi
narias las únicas personas que podrían discutir sobre el acuerdo 
de voluntades, son aquellas que han convenido o contratado. es 
decir, sólo incumbe la discusión a quien fue parte en el convenio, 
pero en el ámbito del estado dvil. el hijo puede entrar en rela
ciones y en conflictos con numerosas personas, y no sería racional 
exigirle que se prO'Veyera de una prueba contra de cada una de 
ellas, pues no sabe con antelación contra quien tendrá que acredi
tar su filiación algún día. 
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Del principio de prueba por indicios. 

En Deredho se entiende por prueba indiciaria la que consti ... 
tuyen los hechos que indican o señalan otro, ejemp. un niño tiene 
gran parecido coil' una mujer y ésta lo trata como hijo. Estos he .. 
chos indkan que es o puede ser su hijo. Los indicios sin embargo 
son insuficientes para desvane'cer íntegramente las dudas, o para 
formar claramente el criterio de los jueces. En consecuencia, los 
hechos que sólo puedan hacer veros~mi'l la filiación, sin demostrar ... 
la, son meros indicios o, más concretamente, constituyen un prin ... 
cipio de prueba por indicios. 

Estos heohos son de naturaleza muy variada, por ejempfo, la 
conducta del pretendido padre o de Jos familiares de éste con 
re51pecto al hijo, es un hecho que da lugar a la presunción de la 
filiación, o sea ila ,hacen verosímil, por ello la ley exige que los 
indicios sean graves y constantes. 

En nuestro Derecho Positivo, las presunciones legales hacen 
prueba p1lena, y las humanas quedan sujetas a la apreciación del 
juez (articulas 421 y 2423 del Código de Procedimientos Civiles). 

53 



Legitimación 

La legitimación, dice Bonnecase, es '.'una institución en virtud 
de la cual se confiere a un Mjo los beneficios de la filiación legí
tima, aún cuando sus padres no hayan sido casados en el momen
to de la con<:epdón". ( 18) 

De la anterior definición se desprende que la legitima'Ción 
fogra la igualdad del hijo legitimado con1 el hijo legítimo; a tra:vés 
de dicha institución se trata de facilitar el retorno a la famfüa. 

El Código Civil de 1884 establecía que sólo podían ser legi
timados los hijos extra-matrimonia1es naturales. Su aritículo 328 
establecía que podían legitimarse a "los concebidos fuera de ma
trimonio, en tiempo ~n que el padre y la madre podían casarse, 
aunque fuera con dispensa".El arffculo 176 de la Ley Sobre Re~ 
ladones Familiares, disponía que podían ser legitimados todos los 
hijos habidos fuera de matrimonio, no establecía circunstancias 
sino que, por el contrario abarcaba a todos los hiJos no nacidos 
de ma,tdmonio, y en su artículo 183 expresaba· "todo hijo nacido 
fuera de matrimonio es natural". 

Por lo que se refiere al acto de la legitimación, tanto el Có
digo Civi.l de 1884, como la Ley Sobre Relaciones Familiares, re
firiéndose a los hijos, estatuyen que "los padres deben recono
cerle expresamente antes de la celebración del matrimonio, o en 
el acto mismo de celebrarlo, o durante él. haciendo en todo caso 
el reconocimiento ambos padres, junta o separadamente. 

(18) Ju/ien Bonnecassc.-Op. Cit. Pág. 575. 
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El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en 
vigor, dice en· su artículo 354 "El matrimonio subsecuente de los 
padres hace que se tengan como nacidos de matrimonio a los hi
jos habidos antes de su celebración": debiendo aclarar que no 
basta la celebración de dicho matrimonio, sino que por el contra
rio la ley establece que los hijos deben ser reconocidos conjunta 
o separadamente por los padres, aintes de la celebración del ma
trimonio, en el acto· de celebración o durante él. 

Por último la ley, haciendo extensiva su acción tutelar a los 
hijos que al tiempo de celebrarse el matrimonio hayan fallecido, 
les concede el derecho de poder ser legitimados si dejaron descen
dientes, e igual dereoho concede también a los no nacidos. si al 
casarse el padre hace la declaración de reconocer al hijo de quien 
Ja mujer está encinta o que lo reconoce si ella estuviera encinta, 
pero 1prolongando aim más todavía los derechos del hijo legitima
do, la ley considera que tales derechos aprovechan a sus descen
d~entes. 

Los hijos legitimados tienen los mismos derechos que los le
gítimos y los adquieren desde el día en que se celebró el matrimo
nio de sus padres, aunque el reconocimiento sea posterior. 
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Reconocimiento de Hijos Nacidos Fuera de Matrimonio 

Así como en la filiación legitima el acta de nacimiento es el 
medio no1.1mal para establecer el vínculo de filiación, en la filiación 
naitural el reconocimiento es el medio normal para acreditar el 
·lazo de descendencia que une a una persona con otra. El recono
cimiento lha sido objeto de las más variadas explicaciones cuyo 
origen se encuentra siempre en el deseo de establecer un vinculo 
legal en favor de los hijos naturales. 

La doctrina sobre el. reconocimiento es más o menos la mi.s
ma en todos los países. No hemos encontrado datos históricos so
bre este instituto. El Dr. José Ma. Cajica, al traducir la obra de 
Planiol y Ripert y compendiada, expresa,: "Casi nunca se ocupa
ron los jurisconsultos fran'Ceses de la prueba de esta clase de fi
liación, Beacquet escribe un tratado de los bastardos; D'Aguesse
neau tiene una disertación sobre los bastardos, pero ambos úni
camente se ocupan de la condición social de los bastardos y de la 
trans:misión de los bienes que dejarán al morir. Por otra parte 
podemos leer todo lo que se ha escrito sobre el Código Civil, siri 
encontrar datos históricos sobre el reconocimiento de los hijos 
naturales, la mayoría de los autores tratan del Código como si se 
iniciase una nueva era, sin referirse al pasado". 

"En el Derecho Romano era desconocido el reconocimiento. 
Antiguamente la filiación de los hijos naturales quedaba fuera de 
toda reglamentación y se probaba como se podía. No existía re~ 
gla alguna de forma para los reconocimientos y bastaba con una 
confesión oral, no se exigía un acto escrito. Los reconocimientos 

56 



eran necesarios de parte del padre, pues, la maternidad por lo 
general era conocida y parece que el origen del reconocimienito 
por parte de la madre es el Edicto de Enrique 11, de 1556, que 
obligaba a las madres solteras a declarar su embarazo so pena de 
ser castigadas como homiddas si el hijo moría sin bautizo. El 
objeto de esta medida era evitar la supresión del parto: pero 
originó el reconocimiento materno de la filiación natural y fue 
una fuente de prueba para los hijos naturales". ( 19) 

El reconocimiento en nuestra legislación. 

En el Libro Primero, Título Séptimo, Capítulo IV del Códi
go Civil en vigor, se encuentra contenida la reglamentación del 
reconocimiento, en los artículos del 360 a:l 389. · 

E:I artículo 360 del Código Civil dice "La filiación de los hi
jos nacidos fuera de matr1monio resulta, con relación a la madre, 
del sólo hecho del naidmienrto. Respecto del padre, sólo se esta
blece por el reconocimiento voluntario o por una sentencia judi
cial ·que declare la paternidad". 

Nuestro Código dice que se puede reconocer no solamente al 
hijo que está vi:vo, sino también al que no ha nacido y aún al que 
ha muerto si dejó descendencia. 

Un menor, necesita para reconocer a un hijo, el consenti
miento del que ejerza la patria potestad: el hijo mayor no puede 
ser reconocido, sin su consentimiento o el de su tutor: pueden re
conocer a sus hijos los que tengan la eda1d para contraer matri
monio, más .Ja del hijo que piensan reconocer. 

La mujer casada puede reconocer a su hijo sin el consenti
miento de su marido, pero no puede llevarle a vivir al hogar con
yugal sin la autorización de éste. En la misma situación se en
cuentra el marido, que puede reconocer a su hijo sin el consenti
miento de su cónyuge, pero no podrá llevarlo a vivir a la habita
ción conyugal. 

( 19) Planiol y Ripert.-Tratado Elemental de Derecho Civil. Pág. 161. 
Tomo IV. Tradu·cclón del Dr. José M. Cajica. 
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El hijo de una mujer casada no puede ser reconocido como hijo 
por un hombre distinto del marido, con excepción de que éste lo 
haya desconocido y exista una sentencia ejecutoriada que decla~ 
re que no es hijo suyo. 

En el Código se encuentra, también, regula¡ia la revocación, 
si se ¡prueba que el menor sufrió engaño al efectuar el reconoci~ 
miento de su hijo, puede intentar la revocación hasta cuatro años 
más taride de cumplir la ma¡yor edad. Fuera de este caso, no se 
admite la revocación, ni aún cuando el reconocimiento se hiciera 
por medio de testamento, ya que se puede revor.ar éste pero no 
el reconocimienito declarado en él: solamente se puede presentar 
el caso de que el heredero perjudicado pueda contradecir tal si-
tuación. · 

Reconocimiento voluntario. 

El maestro Rafael de Pina dice respecto a este tema que 
"Aunque se admtte generalmente que el reconocimiento de hijos 
puede ser voluntario o forzoso, es evidente que sólo existe una es
.pecie de reconocimien.to, o sea el voluntario, el reconocimiento lla
mado forzoso, no lo es verdaderamente, tratándose de una decla
ración judicial que produce los efectos del reconocimiento volun
tario". ( 20) 

(20) De Pina Rafael.-Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol. I, 3a. 
Ed. Pág. 362. México, 1963. 
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CAPITULO IV 

FILIACION EXTRA-MATRIMONIAL EN NUESTRO DERECHO . 
Conceptos de Filia.ci6n Natural o Extra-Matrimonial 

Modos de prueba de la filiación extra-matrimonial. 

Especies de hijos naturales. 

Derecho Civil Mexicano. 

1.-Código Civil de 1870. 

2.-Código Civil de 1884. 

3.-Ley Sobre Relaciones Familiares de 19'17. 

4.-C6digo Civil de 1928. 
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Concepto de Filiación Natural o Extra Matrimonial 

Cuando hablamos de la filiación legitima vimos que ésta se 
funda en la institución del matrimonio, ahora no referiremos 
a la filiación natural o extra-matrimonial. es decir, trataremos so
bre los hijos nacidos fuera de matrimonio. 

La filiación natura1l corresponde al hijo concebido cuando su 
madre no estaba unida en matrimonio, o sea que se toma en cuen
ta el momento de la concepción, mismo que la ley determina a 
través de presunciones tomando en cuenta términos mínimo o máxi
mo del embarazo. 

Se podría dar el concepto de filiación natural diciendo que 
es el vínculo que une al hijo con sus r.·ro9enitores, los cuales no 
se encuentran unidos en matrimonh 

Este vínculo tradicionalmente se ha clasificado en: 

Relación jurídica lícita.-Se presenta cuando los padres del 
hijo natural no tenían ningún impedimento para contraer matri
monio. 

Relación jurídica ilícita,,_, Esta relación se refiere a los hijos in
cestuosos o adulterinos: se trata de aquellos habidos de padres que 
no podían haber contraído matrimonio, por la existencia de un 
matrimonio anterior o bien por la proximidad de su parentesco. 
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Modos de Prueba de la Filiación Extra-Matrimonial 

En el aspecto de pruebas de la filiación natural, se presenta 
un problema realmente grave en cuanito a la impugnación de la 
paternidad, ya que no se puede partir de un hecho objetivo, como 
en la maternidad, que se evidencia a través del parto. 

Ante una situación normal. es decir cuando existe una rela
ción de matrimonio, es lógico que los hijos de la mujer casada se 
imputen al marido, a tal grado que, aún cuando éste alegara 
adulterio pÓr parte de su mujer, y ella lo aceptara, tendría que 
reunir pruebas su1ficientes que destruyeran la presunción lega.! de 
paternidad, es por eso que una relación sexual accidental. no ofre
ce bases para poder precisar la paternidad. 

A este respecto, Cicu nos dice "no es aplicable a la filiación 
natural la presunción de paternidad, ni la presunción de concep-. 
ción, la primera, porque falta la hase, que es el matrim011io de los 
padres; la segunda, porque se halla establecida evidentemente en 
fovor de la legitimidad". (21) 

El equiparar como lo hace el sistema mexicaoo, la filiación 
legítima con la natural, ipor lo que toca a los derechos y obliga
ciones de los hijos, no quiere decir que se les iguale en cuanto a 
la prueba. Siempre la filiación legítima tendrá una forma privile
giada de prueba muy distinta de la ·natural. Pero con esto no 
quiere decir que exista una distinción injusta y odiosa. Hay una 

(21) Antonio Cicu.-La Fi1liación. Traduc. Fau~t'no Jiménez Teijelro Amau 
v José Santa Cruz Teijeire>. Revista de Derecho Privado. Pág. 212. 
!Vfadrid, 1930. 
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distinción que impone la naturaleza misma de las cosas, que ref.e
rirda a .las personas, significa que en un caso hay la procreación 
dentro de una situación conocida, como es el matrimonio, en las 
relaciones sexuales de marido y mujer: y en el otro es una pro
creación en relaciones sexuales que genera1mente son accidenta
les, ocultas o desconocidas y que sólo podemos tener certeza de 
la maternida:d, ignorando normalmente la paternidad. Cuando se 
origina un concubinato entre hombre y mujer, es decir un trato 
sexual continuo bajo el mismo .teoho, en forma pública y notoria, 
entonces et! modo de determinar la paternidad, va a ser el mismo, 
tanto para la filiación na,tural como para la filiación legítima. Es 
decir en ambos casos se va a presumir que el marido, o en su caso 
el concubinario es el que engendró al hijo. 
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Especies de Hijos Naturales 

TradicionaJmenite la filiación extra ... matrimonial comprende 
dos clases de hijos. 

La de los nacidos de la unión de dos personas que no están 
casadas, pero que no tienen impedimento para unirse legalmente, 
a fos que se les llama naturales simples, y la de los que son con ... 
secuencia de la relación entre quienes se encuentran inhabilitados 
para contraer matrimonio entre si, a los que se denomina no 
naturales, y que pueden ser, según el caso, adu.lterinos o inces ... 
tu osos. 

Esta diferencia doctrinal en la práctica se ha tratado de bo ... 
rrar, pues resulta odiosa e injusta, y el Código Ci:vil vigente prohl ... 
be, tratándose del hijo incestuoso que se haga consitar su calidad 
en el acta d~ nacimiento, o algún indicio por el cual pudiera pre ... 
cisarse. 

' 
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Derecho Civil Mexicano. Código Civil de 1884 

BI Código Civil de 1884 conceptúa como hijos naturales a 
los concebidos en el momento en que no existía ningún impedi
mento para que sus padres contrajeran matrimonio. Sólo los hijos 
naturales pueden ser legitimados, mediante el subsiguiente ma,tri
monio de los padres, produciendo todos sus efectos, no obstante 
que hubiere existido un matrimonio anterior. 

La legitimación se efectúa con el reconocimiento expreso de 
los padres, ya sea antes de la celebración del matrimonio, en el 
aoto mismo, o durante él: reconociéndolo los padres conjunta o 
separadamente. 

Tienen los mismos derechos que los hijos .legítimos los leoi
tlmados y estos los adquieren desde el momento en que se celebre 
el matrimonio de sus padres, aunque se les reconozca posterior
mente. 

En el Código Civil de 1884. en su artículo 333 dice que a(m 
se .puede reconocer al hijo muerto si dejó descendientes. pues los 
derechos derivados de la legitimación aprovechan a los ya men
cionados descendientes. Puede reconocerse al hijo no nacido. me
diante deolaración del padre. al casarse, teniendo por suyo al hijo 
de quien 'la mujer está encinta. 

Si en un acto de reconocimiento anterior al matrimonio se 
expresó el nombre del padre o la madre, no se requiera el rcco
nodmien.to expreso de uno y otro 'para que la legitimación por r.l 
subsiguiente matrimonio surta sus efectos. 
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Con relación al reconocimiento dP los hijos naturales, el Có
digo Civil de 1884 nos ma·rca los siguientes lineamientos: sólo 
las personas que tengan más de un año de la edad requerida para 
contraer matrimonio pueden reconocer a un hijo: este reconoci
miento se puede efectuar por los padres de comím acuerdo, pero 
para el reconocimiento de uno solo de los padres requerirá que 
el que recono'ce haiya estado en posibilidades de contraer matri
monio en cualquier momento de los ciento veinte días de los tres
dentos que precedieron al nacimiento. 
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ley Sobre Relaciones Familiares de 1917 

Hiios legitimados 

La Ley Sobre Relaciones Familiares nos dice, en su artículo 
176, que todos los hijos habidos fuera de matriimonio se pueden 
legitimar más adelante. El único medio para que opere la legiti· 
mación es el subsiguiente matrimonio de los padres, aún cuando 
sea declarado nulo posteriormente, si uno de los cónyuges, cuan
do menos, tuvo buena fe al tiempo de celebrarlo. 

El hijo natural, para su legitimación, debe ser reconocido con
junta o separadamente por sus padres antes de la celebración del 
matrimonio, en el acto mismo o durante él. 

Cuando el padre reconoce a un hijo y en el acta consta ya el 
nombre de la madre, no se requiere el reconocimiento expreso de 
ésta para que la legitimación surta sus efectos legales, al cele
brarse el matrimonio de ambos progenitores. 

Los ·efectos de la legitimación aprovechan a los descendientes 
del hijo, por lo cual éste puede ser legitimado después de muerto. 
Los hijos no naciidos también pueden ser legitimados. 

Los efectos de la legitimación se generan desde el día en que 
se celebró el matrimonio, aún cuando el reconocimiento sea pos
terior. 

Hiios Naturales 
El reconocimiento es un medio por el cual se pueden com-
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probar las relaciones de filiación que existen entre un hijo habido 
fuera de matrimonio y sus padres. 

Sólo pueden reconocer a un hijo, las personas que tengan la 
edad requerida para contraer matrimonio, más la edad del hijo 
que van a reconocer, es.to en el caso de los menores, siendo nece
sario además eil consentimiento del que ejerza, sobre ese menor la 
patria potestad. En cuanto a las personas mayores todas pueden 
hacerlo. 

Los efectos del reconocimiento· se producen respecto del que 
lo haice. Ambos padres pueden reconocer a.J hijo, de común 
acuerdo. 

El reconociiment.o puede hacerse: 

f.-Ante el Juez del Registro Gvil, en la partida de naci
miento. 

H.-·Por acta especial ante el mismo juez. 

llf.-Mediante escritura pública. 
IV.-Por testamento, y 

V . .-Por confesión judicía1I expresa y directa. 

Surten efectos las tres últimas formas de reconocimiento has
ta que se levanta el acta respectiva ante el juez del Registro Civil. 

Si el padre o la madre reconocen separadamente a un hijo, no 
podrá revelar el nombre de la persona con quien fue habido o 
aiportar dato alguno que llevara a identHicarlo. 

Código Civil de 1928 

Hif os legitimados 
Respecto a la legitimación, el Código Civil vigente establece 

que el subsecuente matrimonio de los padres tiene como nacidos 
de matrimonio a los hijos habidos antes de él. 

Para que la legitimación se produzca, es preciso reconoci
miento expreso de los padres antes del matrimonio, en el acto 
mismo, o durante él. No es ne<:esario el recO'llodmlento de la ma~ 
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dre, si al reconocer el padre al ·hijo, consta en el acta el nombre 
de ella, e igualmente a la inversa. 

Los hijos adquieren tocios sus derechos desde el momento en 
que se ce1Iebre el matrimonio, aún cuando el reconocimiento sea 
posterior. 

Hijos nacidos fuera de matrimonio 

La filiadón, dice el artículo 360 del Código Civil de 1928, 
se establece, en relación con la madre, del sólo hecho del naci
miento; en cuanto a1l padre, por el reconocimiento voluntario o 
por sentencia. 

Los hijos pueden ser reconocidos por los padres conjunta o 
separada1mente y sólo por quien tenga la edad requerida para con
traer matrimonio, más la edad del hijo que va a reconocer. 

El menor de edad no puede reconocer a un hijo sin el con
sentimiento de su tutor o de quien ejerza la patria potestad, o 
bien sin autorización judicial: si falta el tutor: no obstante, es 
posible revocar eJl reconocimiento hecho por un menor si se prue
ba que sufrió engaño. Se puede intentar la revocación hasta cua
tro años después de la mayoría de edad. 

Es posible reconocer a un hijo no nacido, y al ya fallecido 
si dejó descendencia. 

El reconocimiento sólo produce efectos respecto del progeni
tor que lo hizo y no es revocable, a(m cuando se haya hecho por 
medio de testamento y éste se revoque. 

El reconocimiento se ihará: 

1.-En la partida de nacimiento ante el Juez del Registro 
Civil: 

11.-Por acta especial ante 'el mismo Juez. 

III.-.Por Escritura Pública. 

IV.-·Por testamento, y 

V.-Por confesión judicial directa y expresa. 
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Si el padre o la madre reconocen separadamente a un hijo, 
no podrán revelar el nombre de la persona con quien fue habido, 
ni aportar dato alguno que lle.ve a su identificación, testándose 
las palabras que contengan alguna revelación. Si el Juez del Re
gistro Civil, el Juez de Primera Instancia o el Notario violaren 
lo anterior, se les destituirá de su empleo, impidiéndoles desempe
ñar otro en un tiempo de dos a cinco años. 

Una mujer casada no requiere del consentimiento del marido 
para reconocer a un hijo, pero no podrá llevarlo a la habitación 
cot1JYugal si el marido no lo autoriza de manera expresa. En las 
mismas circunstancias se encuentra el marido. 

A un hijo no podrá reconocerle un hombre distinto del marido 
de la madre, a menos que éste lo haya desconocido y se declare 
por sentencia ejecutoriada que no es suyo. 

Bl reconocimiento de un hijo mayor de edad se encuenitra li
mitado por su consentimiento en cuanto al menor, puede reclamar 
contra el reconodmiento al llegar a la mayoría de edad. 

El artículo 378 otorga derecho a la mujer que ha cuidado de 
la crianza y educación del niño, y ha permitido que Lleve su nom
bre presentándolo como su hijo, para contradecir el reconod
miento que un hombre haya hecho o pretenda hacer de éste; no 
le pueden quitar al hijo a menos que consienta o se le obligue 
por medio de sentencia ejecutoriada. 

En cuanto al ejercicio de la patria potestad, el Código Civil 
nos dice que si los· padres no viven juntos, convendrán quien la 
ejercerá, si reconocieron al hijo en el mismo acto. Si lo hicieron 
sucesivamente, el que primero lo reconoció, a no ser que se con
venga otra cosa, o bien el Juez de Primera Instancia lo modifi.que. 

Se permi~e la investigación de la paternidad: 

I.-En casos de rapto, estupro, violación siempre que la 
época del delito coincida con la de la concepción. 

II.-Si el hijo posee el estado de hijo del presunto padre. 
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111 . ...-.Si el hijo fue concebido cuando la madre cohabitaba 
con el pretendido padre, y 

IV.-Cuando el hijo tenga a su favor un principio de prueba 
contra el pretendido pa·dre. 
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Necesidad de Suprimir del Código Civil la Legitimación 

Después de analizar los textos legales vigentes en nuestro 
paí'S, o más concretamente en el Disltrito y Territorios Federales, 
nos percatamos de que' privó en el ánimo del legislador la elabo
ración de un Código Civil en .el que campeara un espíritu orien
tado hacia la remediación de antiguas injusticias, consagradas no 
solamente por la ley sino tambi~n por la costumbre. 

No debemos interpretar las disposiciones legales sin tener en 
cuenta el criterio histórico, esto es, que debemos proceder sin 
perder de vista las motivaciones que pudo haber tenido el redac
tor de la ley al darle vida. Desde este punto de vista debemos 
recordar que los Códigos de 1870 y 1884 influidos por el Códi
go Napoleón a través del proyecto de Código Español elaborado 
por Don Florencio García GQ1Jena (que nunca llegó a estar vi
gente en España pero que sin embargo dejó sentir su infujo en 
nuestros ordenamien1tos legales), tuvieron, por necesidad, que ver
se permeados de un criterio individualista, lo cual significa que 
en ellos predominó eil interés particular sobre el colectivo y, so
bre todo, en materia familiar sólo era legalmente protegida la 
unión surgida del matrimonio y la prole habida en éste. Pero, al 
parecer, en el nuevo Código Civil esta orientación se modificó 
substancialmente, como explicaremos más adelante. 

Y a nos dice el legislador de 1928 en la exposición de moti
vos lo siguiente: 

"Nuestro actual Código, producto de las necesidades eco
nómicas y jurídicas de otras épocas: elaborado cuando domina-

71 



ba en el campo económico la pequeña industria y en el orden ju
rídico, un exagerado individualismo, se ha vuelto incapaz de re
gir las nuevas necesidades sentidas y la relación es que aunque 
de carácter privado, se hallan fuertemente influenciados por las 
diarias conquistas de la gran industria y por los progresivos triun
fos del principio de solidaridad". 

"Para transformar un Código Civil, en que predomina el cri
terio individualista, en un Código privado social, es preciso refor
marlo substancialmente, derogando todo cuanto favorece exclusi
vamente el interés particular con perjuicio de la colectividad, e in
troduciendo nuevas disposiciones que armonicen con el concepto 
de solidaridad." 

Como puede apreciarse del párrafo transcrito, fue el propó· 
sito del legislador de 1928 no propiamente crear un Código So
cia.lista, pero sí lo que él mismo llama un Código Privado Social. 
En la época en que ocurrió la creación del Código, resulta· indu
dable ·que las ideas de León Duguit, expuestas en . los meses de 
agosto y septiembre de 1911 en Buenos Aires, habían tenido un 
eco mundial. La idea de socializar el Derecho se manifestó prácti· 
camente en las legislaciones de .todos los países. Nuestra propia 
Constitución en 1917 es un ejemplo evidente de ello, pues en 
ella se consagran, por primera vez en la historia, al lado de las 
garantías individuales, las sociales, como son las que aparecen en 
los artículos 27 y 123 constitucionales; en realidad fue la primera 
porque la de Weimar, en Alemania, aparece dos años después. 
Dentro de esta linea de pensamiento otros ordenamientos jurídi
cos, que necesariamente debían subordinarse a la Constitución. 
siguieron esta tendencia socializadora que se manifestó, como ya 
dijimos, en las dHerentes parcelas de Derecho, y obviamente tam
bién en el Código Civil. 

Cabe aclarar que cuando hablamos de una socialización del 
Deredho no lo hacemos pensando en una filiación ideológica, sino. 
como expresaba Duguit, refiriéndose a una corriente del pensa
miento que pone el acento, no en el interés individual sino en el 
colectivo. 
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Entre los propósitos más evidenstes del legislador estuvo el 
de modificar las instituciones que consagradas por la costumbre, 
daban lugar a profundas injusticias. Nos dice también en la Expo .. 
sición de Motivos el legislador: 

"Se ·ha dicho que la legislación no debe ser más que un tra .. 
sunto de las costumbres". Pero más adelante añade "La fuerza 
de la tradición, la obra de las costumbres, sin duda que son irre .. 
sistibles; pero muchas veces sancionan irritarntes injusticias. pri .. 
vilegios odiosos, que el legislador con valentía debe borrar, y debe 
también recoger las reivindicaciones de los oprimidos, de los ve .. 
jados, para convertirlas en preceptos legales". 

Ya en la parte de la Exposición de Motivos relacionada con 
el Libro Primero, intitulado "De las Personas", se hace referen .. 
cia concreta a los hijos en estos términos: "Por lo que toca a los 
hijos, se comenzó por bnrrar la odiosa diferencia entre hijos legí .. 
timos y los nacidos fuera de matrimonio: se procuró que unos y 
otros gozasen de los mismos derechos, pues es una irritante in .. 
justicia que los hijos sufran las consecuencias de las fa.Itas de los 
padres, y que se vean privados de los más sagrados derechos úni
camente porque no nacieron de matrimonio, de lo cual ninguna 
culpa tienen ... etc." Efectivamente los hijos ninguna culpa tie
nen de la conducta de los padres y más que hablarse respecto a 
etilos de culpa alguna, debiera decirse que son víctimas de tal con
ducta; esto hizo exclamar en alguna ocasión al gran jurista de 
Azcárate: los ilegítimos no son los hijos, los ilegítimos son los 
padres. 

A·hora bien, de los antecedentes de nuestro Código Civil en 
vigor, antes apuntados, resulta eI propósito del legislador de ha
cer una equiparación total de los hijos. Por ello nos extraña que 
haya incluido en el Título Séptimo del Libro Primero un capítu .. 
lo, el Tercero, al que intitula "De la Legitimación". El solo título 
del capítulo repugna a la idea expresada en la Exposición de Mo
tivos, pues obviamente sólo requiere de legitimación aquello que 
no es legítimo, es decir, que es i·legíttmo. Con lo anterior, pues, 
se da cabida a la posibilidad de hablar dentro del Código Civil 
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de hijos ilegítimos, lo cual contraría la intención del legislador y 
el espíritu del mismo Código. 

Por otra parte, pudiera ser que tal reglamentación de la legi
timación se justificara si de ella pudiera derivarse para los hijos 
algún beneficio, 1pero si analizamos con cuidado las consecuencias 
prácticas que la legitimación puede producir en favor de la prole, 
vamos a encontrar que ninguna se produce que no pudiera gene
rarse del simple reconocimiento ·de los hijos. Si vemos el artículo 
389, también del Código Ovil. encontraremos que el hijo recono
cido por el padre tiene derecho a 1levar el apellido del que lo 
reconoce (esto es su nombre) tiene también derecho a alimentos 
(lo que incluye· habitación, vestido, comida, asistencia médica en 
caso de enfermedad e igualmente educación primaria y la enseñan
za de un oficio honesto y adecuado al sexo y circunstancias de la 
persona) y. además, el derecho a percibir la porción hereditaria 
correspodiente. De esta manera, en realidad, a .través de la legi
timación que por cierto requiere del previo reconocimiento, no se 
logra ningún beneficio para el hijo y se perpetúa una institución 
inspirada en costumbres que hoy debieran ser superadas. 

1 

Hace un momento decíamos que para que operara la legiti
mación era preciso el previo reconocimiento. En efecto, así lo 
expresa el artículo 355 del Código Civil, conforme al cual para 
que el hijo goce del derecho que le concede el artículo que precede 
(relativo a la legttimación), los padres deben reconocerlo expre
samente antes de la celebración del matrimonio, en el acto mismo 
de celebrarlo o durante él. De ahí que digamos que la legitima
ción es compJe.tamente inane, 

¿Cuál podría ser en realidad el efecto que produjera respecto 
del hijo la legitimación? Quizá de carácter puramente social; es 
decir, que pudiera presentarse en sociedad como hijo legítimo de 
sus padres. Pero esite efecto en última instancia es contrario a la 
intención del legislador, que precisamente quiere disipar toda di
ferencia entre hijos legítimos e hijos, como se les ha llamado des- · 
de hace mucho, ilegítimos. Precisamente esta es, a nuestro modo 
de ver, una de las costumbres a las que el legisfador se refirió 
como perniciosa y que debiera ser superada cuando menos en el 
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aspecto legislativo. En todo caso, el hecho de que el hijo se osten
te como legitimado, significa que, alguna vez, no fue legÍltimo, lo 
,cual, finalmente podría desacreditarlo socialmente, produciéndose 
un efecto inverso al pretendido. 

· En realidad el Capítulo mismo de la Legitimación está, por 
entero, redactado con cierto descuido. El artículo 356 del Código 
Civil expres~ lo siguiente: 

Artículo 356,,....,Si el hijo fue reconocido por el padre y en 
su acta de nacimiento consta el nombre de la madre, no se nece
sita reconocimiento ex·preso de ésta para que la legitimación surta 
sus efectos legales. Tampoco se necesita reconocimiento del pa· 
dre, si ya se expresó el nombre de éste en el acta de nacimiento". 

Antes que nada debemos recordar que estamos partiendo de 
la hipótesis de que el hijo no es nacido de matrimonio, sino ex,tra· 
matrimonial, pues si hubiera nacido de matrimonio no necesitaría 
ni de reconocimiento ni de legitimación. 

A.hora bien, ¿es posible que en el ada de un hijo extra-ma• 
trimoniail aparezca el nombre del progenitor, que no concurrió a 
que se ex,tendiera ésta o que no designó un representante para 
que asistiera por él? 

O bien, ¿,tiene valor jurídico el heoho de que aparezca en un 
acta de nacimiento el nombre de una persona que no compareció 
por si o por apoderado jurídico y a quien se imputa la paternidad 
de un menor? 

Debemos recordar que el Código Civil prohibe terminante
mente al registrador .toda inquisición de la paternidad. Al efecto 
el artículo 69 expresa en su primera parte. 

"Artículo 69.,....,Se prohibe absolutamente al Juez del Regis
tro Civil y a los testigos que conforme al artículo 58 deben asistir 
al acto hacer inquisición sobre la paternidad." 

Pero aún más, los artículos 370 y 371, también del Código 
Civil, añaden: 
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"Artículo 370 . .-Cuando el padre o la madre reconozcan se
paradamente a un hijo, no podrán revelar en el acto del recono
dmimt~ el nombre de la persona con quien fue habido ni exponer 
ninguna circunstancia por donde aquella pueda ser identificada. 
Las palabras que contengan la revelación se testarán de oficio, de 
modo que queden absolutamente ilegibles". 

"Artículo 371..-El Juez del Registro Civil, el juez de pri
mera instancia en su caso, y el notario que consientan en la vio
lación del artículo que precede, serán castigados con la pena de 

, ·destitución de empleo e inhabiHtación para desempeñar otro por 
un término que no baje de dos ni exceda de cinco años." 

Estimamos que la hipótesis referida en el ar.tículo 356 di.fí
cilmente puede darse en la realidad, dadas las prohibiciones esta
blecidas para que se revele el nombre de aquella persona con 
quien se tuvo un hijo extramatrimonial. 
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CONCLUSIONES 



PRIMERA.--Contemplada en su progresión histórica la si
tuación del hijo habido extramatrimonialmente, nos muestra una 
constante proclivi'dad social y jurídica a colocarlo en condición 
de inrferioridad respecto del nacido de matrimonio. 

SEGUNDA.-Sin embargo de lo asentado en la conclusión 
anterior, también es de advertirse una saludable tendencia que, en 
medio de avances y retrocesos, ha pretendido la equiparación de 
los derechos de los hijos, cualquiera que fuera su origen, esto es, 
independientemente de que hayan nacido de una pareja unida en 
matrimonio o de quienes tuvieron relaciones sexuales sin consti
tución de vínculo legal. 

TEROERA.-Nuestro Derecho Positivo, coincidiendo en esto 
con las legislaciones de los países más avanzados, ha procurado 
ofrecer igual 'protección legal a los hijos de matrimonio y a los 
nacidos de relaciones extra-matrimoniales, pues como afirma el 
legislador de 1928, proceder de otra manera constituiría una "irri
tante injusticia". 

CUARTA.-Interpretando el Código Civil con.forme al es
píritu que quiso imbuirle el legislador, podemos afirmar que la 
distinción, aún mantenida en aquel, entre hijos nacidos dentro y 
fuera de matrimonio, no es lestva ni en lo jurídico ni en lo social 
para éstos, y sólo obedece a la necesidad ineludible de hacer ope
rar de una manera distinta para unos y otros las presunciones de 
paternidad derivadas de la existencia o no del matrimonio. 
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QUINTA.-Declmos que e1 hijo ma•trimonial y el extra-ma· 
trimonial han sido legalmente equiparados por nuestro Código 
Civil, porque si cotejamos los derechos concedidos al hijo nacido 
de matrimonio con los que se otorgan al hijo reconocido, vemos 
que son los mismos, pues ambos tienen derecho a llevar el nom
bre del progenitor, a percibir alimentos de éste y a la porción he· 
reditaria correspondiente. 

SEXTA . ...-EI excelente propósito del legislador de 1928, de 
ninguna manera fallido, resulta sin embargo empañado por el he~ 
oho de que se mantuvo en el Código la añeja y hoy injustificada 
institución llamada "legitimación'', cuyo solo nombre denota ile
gitimidad para el hijo extra-matrimonial, pues sólo puede J.egiti· 
marse lo ilegítimo: lo que ya es legítimo no necesita legitimación. 

SIEPTIMA,...-Consideramos además que la institución de la 
legitimación es totalmente inútil, pues nada agrega a los dere· 
chos del hijo que por hipótesis legal debe ser previamente reco· 
nocido, el solo hecho del reconocimiento otorga ya al hijo todos 
los derechos a que como tal. e independientemente de su origen, 
puede aspirar. 

OCTAVA . ...-Proponemos que para que el articulado del Có
digo Civil sea congruente con el espíritu que lo anima, que tan 
gráficamente expresara el legislador de 1928 en la Exposición de 
Motivos al anunciar su intención de "borrar la odiosa diferencia" 
entre hijos habidos de matrimonio y los engendrados fuera de él. 
se derogue, de plano, el Capítulo III del Título Séptimo del Libro 
Primero, intitulado "De la Legitimación". 
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